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2.0. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente documento describe el contenido del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I efectuado para el proyecto denominado: RESIDENCIAL EL FLOR, 

ubicado en el Corregimiento de Dolega, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí. 

Mediante el presente Estudio de Impacto Ambiental, se establecen los objetivos, 

alcances, justificación del proyecto y se contemplan los posibles efectos 

causados por el desarrollo de la obra, a la vez que se desarrollan las medidas 

que serán establecidas para la mitigación de los impactos. 

 

2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 

donde se desarrollará y monto de inversión 

 

El proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR, consistirá en la habilitación de 152 lotes 

unifamiliares, basándose en la Norma RBS (Residencial Bono Solidario) los lotes 

tienen un promedio de 450 m2; además contará con un (1) área de uso público 

(10.47% del polígono del proyecto), un (1) área de tanque de agua (0.48% del 

polígono del proyecto) y un (1) área de servidumbre de calles (20.00% del 

polígono del proyecto). 

Dicha propiedad se puede acceder por la vía David - Boquete entrando en la 

comunidad de El Flor por 1 km y un camino de terracería de aproximadamente 

650m, Corregimiento de Dolega, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí.  

El globo de terreno utilizado para el desarrollo del proyecto se encuentra inscrito 

en el Registro Público de Panamá con el código de ubicación 4601 y Folio Real 

N°30181999, con un área de 99,981.32 m2. 

El monto de inversión aproximado del proyecto es de B/. 3,500,000.00 (tres 

millones quinientos mil balboas). 
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2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto 

 

Según el Mapa de capacidad agrológica del suelo del Instituto Cartográfico 

Tommy Guardia, el Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí, se clasifica en clase 

agrológica IV (arable, muy severas limitaciones en la selección de plantas).  

Sobre la base del sistema de clasificación de Dr. Mckay, el área en la cual se 

desarrollará el proyecto presenta un Clima Subecuatorial con Estación Seca, 

presentando un promedio anual de temperatura estimada en 26.5 a 27.5 °C. 

Desde el punto de vista hidrológico el proyecto está ubicado dentro de la cuenca 

hidrográfica N° 108 (Río Chiriquí), donde su río principal Chiriquí. Cabe 

mencionar que al momento de levantar la línea base, en el área del terreno a 

desarrollar es atravesado por un Brazo de la Qda. Clemente, dicho brazo es de 

característica intermitente (sin agua en estación seca). 

Durante la evaluación de campo se pudo observar que la propiedad presenta una 

topografía plana en un 80%, la vegetación está conformada por potrero, rastrojo 

y arboles dispersos, cerca viva con alambre de púas delimitando la propiedad; no 

se observaron especies de la flora y fauna que puedan estar corriendo riesgo de 

extinción o que ponga en peligro sus poblaciones a corto plazo, esta ya es una 

zona alterada por actividades antropogénicas (cría de ganado vacuno). 

El proyecto denominado: RESIDENCIAL EL FLOR, estará ubicado en el 

Corregimiento de Dolega Cabecera, el cual cuenta con una población censada 

en el año 2010 de 4,074 habitantes. 

Las encuestas de opinión son favorables al proyecto, donde las personas 

encuestadas manifestaron estar de acuerdo con la realización del proyecto en un 

93%. 
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2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por la actividad, obra o proyecto 

Dentro de los principales problemas ambientales que puede la ejecución del 

proyecto RESIDENCIAL EL FLOR se destacan: 

 Generación de partículas en suspensión (polvos) de manera 

temporal, esto debido al movimiento de vehículos durante la etapa de 

construcción. 

 Generación de ruidos y vibraciones en el área de influencia del 

proyecto (temporal), debido al uso de equipo y maquinaria.    

 Contaminación de suelo por desechos sólidos y líquidos, en el 

proyecto se generarán desechos sólidos (basura), y líquidos  los cuales se 

les debe dar el tratamiento adecuado. 

 Perdida de cobertura vegetal, durante la etapa de construcción de 

deberá talar algunos árboles dentro de la propiedad para realizar los 

trabajos de construcción.  

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto 

A continuación se muestran los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por el proyecto. 

Cuadro Nº1. Impactos ambientales y sociales identificados.   

FACTOR O MEDIO IMPACTO IDENTIFICADO 

MEDIO FÍSICO 
Aire, Suelo y agua 

Generación de partículas en suspensión 
(polvo). 
Generación de gases por emisiones 

Generación de ruidos y vibraciones. 

Alteración de la estructura y estabilidad del 
suelo. 

Generación de desechos sólidos. 

Generación de desechos líquidos. 

Derrame de hidrocarburos 

MEDIO BIÓTICO 
(Flora y fauna) 

Dispersión de la fauna local. 

Perdida de cobertura vegetal 

MEDIO SOCIAL  
Población 

Generación de empleos.  
Riesgos laborales, peatonales y 
vehiculares. 
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2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

para los impactos ambientales más relevantes 

 

Cuadro Nº2. Medidas de mitigación para los impactos relevantes.   

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

Generación de partículas 
en suspensión (polvo). 

Durante la época seca mantener un riego permanente en 
los frentes de trabajo con carros cisternas para disminuir el 
polvo. 
Mantener velocidades vehiculares de 20 km/h en la obra. 
Los camiones que lleven material suelto al proyecto 
deberán contar con su respectiva lona. 

Generación de gases por 
emisiones. 

Llevar a cabo un mantenimiento oportuno de los vehículos 
y equipos a fin de reducir la emisión de gases. 
Prohibir al personal de la obra realizar todo tipo de 
incineración de los desechos sólidos domésticos, dentro 
de la zona de proyecto. 

Generación de ruidos y 
vibraciones. 

Se deberá cumplir con jornadas laborales establecidas 
conforme el trabajo y las actividades (mantener un horario 
de trabajo diurno). 
Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 
Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas 
gubernamentales en referencia a control de niveles de 
ruido. 

Alteración de la estructura 
y estabilidad del suelo. 

Demarcar perfectamente la zona que será intervenida 
(regir el proyecto por los planos y diseños aprobados). 
Evitar la remoción de suelo y cobertura vegetal 
innecesarios. 
Siembra de grama en los taludes que se identifiquen como 
necesarios para evitar procesos erosivos. 
Realizar la construcción de un sistema de drenajes que 
garantice estabilizar los suelos ya compactados y la 
canalización de las aguas de escorrentías hacia las áreas 
de servidumbre pluvial a construir. 

Generación de desechos 
sólidos. 

Colocar en distintos frentes de trabajo, tanques de 55 gal 
con bolsa y tapa para la recepción de material desechos 
sólidos domiciliarios. 
Todos los desechos generados en la obra deberán de 
enviarse a un sitio autorizado 

Generación de desechos 
líquidos. 

Disponer de letrinas portátiles para el uso del personal de 
la obra. 
Las aguas residuales generadas durante la etapa de 
operación serán conducidas al sistema de fosas o tanques 
sépticos individuales en cada residencia. 
Mantener un recipiente con arena, manto plástico, pala de 
mano, disolvente de hidrocarburo para limpieza de 
manchas de aceites/lubricantes en el sitio. 

Dispersión de la fauna Este impacto es temporal, mientras dure la fase de 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

local. construcción. 
Charla (1) a los trabajadores como requisito de ingreso al 
empleo, con el fin de informarlos sobre el respeto hacia la 
fauna silvestre (prohibido la caza). 

Perdida de cobertura 
vegetal 

Solicitar el permiso o autorización de afectación de 
gramíneas, y otros tipos de cobertura vegetal existente en 
la huella del proyecto antes de iniciar la actividad de 
limpieza. 
Reforestar con gramíneas y árboles ornamentales las 
avenidas y las orillas de los caminos y carreteras dentro 
del proyecto. 

 

 

2.6. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) 

En caso de ser Persona Jurídica el nombre del representante legal c) 

Persona a contactar; d) Domicilio o sitio de donde se reciben notificaciones 

profesionales o personales, e) Números de teléfonos; f) Correo electrónico; 

g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor 

 

A continuación, mostramos los datos generales del promotor y los consultores 

ambientales con su respetivo número de registro: 

 

       DATOS GENERALES DEL PROMOTOR: 

a)    Nombre del Promotor:       RESIDENCIAL EL FLOR 

b)    Nombre del             

representante legal: 
      ALAA A M ABUAWAD 

c)    Persona a Contactar:       Licda. Magaly de Aguilar 

d)    Domicilio o sitio de  

donde se reciben  

notificaciones profesionales  

o personales: 

      Finca 8, Cale 17 de abril, Casa SN, 

      Corregimiento Changuinola, Distrito  

      de Changuinola, Provincia de  

      Bocas del Toro. 

e)    Número de Teléfono:       6722-6296 

f)    Correo Electrónico:       maguilar@inmobiliariaelpuente.com. 

g)    Página Web:        No Tiene  
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        h) NOMBRE Y REGISTRO DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 

Nombre del 

Consultor 

Registro 

Ambiental 

Números 

de 

Teléfonos 

Correo Electrónico 

1.Magdaleno 

Escudero  
IAR-177-2000 6664-3788 magdaleno84@hotmail.com 

2. Isidro 

Vargas 
IRC-016-2019 6950-3357 isidrovrgs@gmail.com 

 

 

3.0. INTRODUCCIÓN 

El Estudio de Impacto Ambiental CATEGORÍA I denominado RESIDENCIAL EL 

FLOR, está dentro del Sector: Construcción, con el código CINU 4100, 

Descripción: Construcción de Edificios (excluye la construcción de hasta 4 

viviendas unifamiliares). 

El Estudio de Impacto Ambiental es un elemento central del proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental. A través de este análisis, un grupo de 

expertos identifica los efectos ambientales que una acción humana producirá 

sobre su entorno, los cuantifica y propone las medidas correctivas, mitigadoras, 

compensatorias y/u otras necesarias para evitar o disminuir los impactos 

ambientales negativos y optimizar los efectos positivos. La Evaluación de 

Impacto Ambiental es un sistema de advertencia temprana que opera mediante 

un proceso de análisis continuo, que a través de un conjunto de antecedentes 

ordenados y reproducibles, permite tomar decisiones dirigidas hacia la protección 

del ambiente. Por ende, evalúa y corrige las acciones humanas y evita, mitiga o 

compensa sus eventuales impactos ambientales negativos. Al nivel de un 

proyecto, puede ayudar a los responsables y a los beneficiarios finales a diseñar 

e implementar acciones que eliminen o minimicen los daños al ambiente. 

El entorno donde se desarrollará el proyecto se identifican los impactos 

ambientales y sociales que potencialmente generará durante las diferentes fases 

de planificación, construcción, operación y abandono y se elabora un Plan de 

Manejo Ambiental (PMA), donde se proponen medidas para mitigar o compensar 
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los impactos ambientales negativos identificados. El proyecto se ubica en el 

Corregimiento de Dolega, Distrito deDolega, Provincia de Chiriquí. 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

 Alcance: 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) RESIDENCIAL EL FLOR, comprende la 

descripción del entorno ambiental donde se desarrollará el proyecto, la 

identificación de los impactos ambientales y sociales que potencialmente 

generará el mismo durante las distintas fases del proyecto; se proponen medidas 

para mitigar los impactos ambientales, en cumplimiento con la normativa legal de 

carácter ambiental vigente y la protección al medio circundante al proyecto. 

 

 Objetivo: 

El objetivo de este estudio es describir las acciones del proyecto e identificar los 

posibles impactos ambientales negativos y riesgos ambientales que el desarrollo 

de la obra pueda provocar en el entorno, identificar las medidas para cada 

impacto negativo con el fin de atenuarlos o mitigarlos, cumpliendo de esta 

manera con las disposiciones legales aplicables al proyecto (EsIA Categoría I). 

 

 Metodología 

La metodología aplicada para el levantamiento de la información consistió en la 

realización de giras de campo al sitio del proyecto, esto con la finalidad de 

realizar el levantamiento de la información necesaria para el reconocimiento 

ambiental y social del área del proyecto. 

De igual forma, se consultaron fuentes secundarias como estudios realizados 

dentro de las áreas de influencia directa e indirecta del proyecto y documentos 

con información necesaria del área para así poder ampliar los criterios de 

evaluación. 
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Equipo utilizado: GPS, mapas y planos del terreno, encuesta de participación 

ciudadana, cámara fotográfica, libretas de campo, computadora, softwares 

(Excel, Word, Google Earth, etc), consultas bibliográficas e infográficas, etc. 

 

 

4.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR, consistirá con la habilitación de 152 lotes 

unifamiliares; también incluye un (1) área de uso público (10.47% del polígono 

del proyecto), un (1) área de tanque de agua (0.48% del polígono del proyecto) y 

un (1) área de servidumbre de calles (20.00% del polígono del proyecto). Este 

proyecto se desarrollará bajo la RBS (Residencial Bono Solidario), los lotes 

tienen un área promedio de 450 m2). 

Cada lote dispondrá de un tanque séptico para el tratamiento de las aguas 

residuales (Ver Anexos: Prueba de Percolación); la disposición de basura será a 

través de la recolección de empresa privada o del servicio de aseo municipal, 

previo contrato.  

El agua potable será suministrada a través de la perforación de un pozo y se 

construirá un tanque de almacenamiento para suplir las necesidades de los 

nuevos residentes del proyecto. 

Los terrenos del proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR, están localizados en la 

Comunidad de El Flor, Corregimiento Dolega, Distrito de Dolega, Provincia de 

Chiriquí.  

El área del polígono que será usado para el proyecto es de 99,981.32 m2, 

distribuida de la siguiente manera: 

Cuadro Nº 3. Detalle del área de polígono a utilizar en el proyecto. 

DETALLE  SUPERFICIE (m²) PORCENTAJE (%) 

Área Útil de Lotes  
(152 lotes) 

79,992.90 80.00 

Área de Uso Público 8,378.10 10.47 
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DETALLE  SUPERFICIE (m²) PORCENTAJE (%) 

Área de Tanque de Agua 382.65 0.48 

Área de Servidumbre de  
Calles 

19,988.42 20.00 

Área total de Polígono a 
Desarrollar  

99,981.32 100.00 

 
Fuente: Planta de anteproyecto. 

 

 
 

Fotografía N°1. Vista Panorámica del Área de proyecto. Septiembre 2023. 

 

4.1.   Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

a. Objetivos del proyecto 

 Habilitar 152 lotes para la construcción de viviendas en una superficie de      

99,981.32 m2 en un área rural, pero cerca de los principales centros 

urbanos del Distrito de Dolega. 

 Cumplir con las alternativas de uso del área, según la Norma RBS 

(Residencial Bono Solidario), con las mejoras que se exige para el 

desarrollo de proyectos habitacionales. 

 Cumplir con la legislación y normas vigentes aplicables a proyectos de 

desarrollo, en este caso el proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR. 
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b. Justificación del proyecto 

 

 El proyecto se justifica en el gran auge inmobiliario que se desarrolla en la 

zona y la necesidad de disminuir el déficit habitacional sobre un área de 

franco crecimiento, la cual posibilita a los futuros residentes adquirir 

viviendas de buena calidad para el buen vivir.  

 Este proyecto representará una fuente de trabajo e ingresos monetarios, 

tanto directa como indirectamente durante su fase de construcción y 

operación; mejorando así la calidad de vida de los trabajadores y 

proveedores involucrados.  

 El proyecto respetará la calidad del medio ambiente de su entorno 

siempre que el promotor se apegue a las medidas establecidas en este 

estudio y la legislación nacional aplicable en materia de ambiente, 

seguridad y salud ocupacional.  

 En cuanto a la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, se justifica 

como Categoría I, ya que de acuerdo al análisis  de  los  impactos  

ambientales  y  socioeconómicos  en  base  al  resultado  de  la 

significancia del Impacto; con la ejecución de éste proyecto no se afecta 

ningún criterio y/o factor de protección ambiental contenidos en el Decreto 

Ejecutivo Nº. 01 de 1 de marzo de 2023.  

 

 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra o proyecto y su polígono 

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA DE 

UBICACIÓN DEL PROYECTO, elaborado a escala 1:25,000. 

 

 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de 

todos sus componentes 

En el siguiente cuadro se presentan las coordenadas del polígono del proyecto, 

el cual tiene un área efectiva de 99,981.32 m2. 
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Cuadro Nº 4. Las coordenadas del polígono, en DATUM WGS 84 son las siguientes: 

PUNTO 
N° 

COORDENADA UTM                        
(DATUM WGS 84) 

 PUNTO 
N° 

COORDENADA UTM                        
(DATUM WGS 84) 

1 947327 mN 342861 mE 19 946889 mN 343101 mE 

2 947300 mN 342885 mE 20 946876 mN 343111 mE 

3 947257 mN 342900 mE 21 946855 mN 343120 mE 

4 947223 mN 342903 mE 22 946825 mN 343130 mE 

5 947167 mN 342899 mE 23 946813 mN 343135 mE 

6 947139 mN 342910 mE 24 946787 mN 343152 mE 

7 947097 mN 342922 mE 25 946766 mN 343169 mE 

8 947047 mN 342941 mE 26 946755 mN 343178 mE 

9 947000 mN 342958 mE 27 946778 mN 343219 mE 

10 946993 mN 342964 mE 28 946863 mN 343218 mE 

11 946989 mN 342972 mE 29 946914 mN 343182 mE 

12 946981 mN 343006 mE 30 946956 mN 343189 mE 

13 946969 mN 343022 mE 31 947050 mN 343181 mE 

14 946966 mN 343043 mE 32 947102 mN 343171 mE 

15 946967 mN 343062 mE 33 947197 mN 343136 mE 

16 946957 mN 343072 mE 34 947296 mN 343077 mE 

17 946922 mN 343091 mE 35 947347 mN 343031 mE 

18 946899 mN 343097 mE 36 947354 mN 342983 mE 
Fuente: Datos suministrados por el promotor.  
 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

Las fases del proyecto corresponden a las siguientes: planificación, 

construcción / ejecución, operación y abandono. La etapa de planificación es 

la evaluación o proceso que recoge información que apoyará la toma de 

decisiones. Se considera que la etapa de construcción corresponde a los 

momentos en los cuales el proyecto se está implementando, es decir, se están 

poniendo en práctica las actividades propuestas originalmente para alcanzar los 

objetivos, para luego entrara a la fase operativa o de ocupación del local. La 

etapa de abandono no se tiene contemplada. 

 

4.3.1. Planificación 

La planificación del proyecto consiste en el desarrollo del concepto del 

residencial, búsqueda de terrenos, estudio de factibilidad, financiamiento 

bancario, elaboración de planos arquitectónicos, planos topográficos, estudio 

ambiental, estudio de percolación, entre otros. Cuando el proyecto se aprueba, la 
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planificación consiste en la tramitación de otros permisos, tal como la concesión 

de agua, pago de indemnización ecológica, permisos municipales para la 

adecuación del terreno, entre otros. 

 

4.3.2. Construcción/ ejecución, detallando las actividades que se darán en 

esta fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, 

mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, 

servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros) 

La etapa o fase de CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN se iniciará, luego de la 

aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, y demás permisos 

correspondientes. Toda la construcción se realizará de acuerdo con las normas 

de construcción vigentes en la República de Panamá. En esta fase se aplicarán 

las medidas de mitigación plasmadas para cada uno de los impactos 

identificados. A continuación, se describen las actividades a realizar en el 

proyecto y que generarán impactos negativos al ambiente, bajos o leves. 

 

ACTIVIDADES QUE SE DARÁN EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN:  

 Instalaciones temporales: instalación de caseta de seguridad / oficina de 

campo / contenedor como bodega o almacén de materiales, todos de 

manera temporal. 

 Limpieza general: Desarraigue de vegetación necesaria para el desarrollo 

del proyecto. Se eliminará la vegetación donde se construirán las 

viviendas, calles de acceso y área de pozo e instalación de tanque de 

agua. 

 Perforación de pozo: El proyecto tiene destinado un área especialmente 

indicado para la ubicación del pozo y el tanque de reserva de agua 

(382.65 m2) 

 Demarcación de lotes: Después de limpiado el terreno, se procede a 

marcar los lotes que conformaran el residencial, según planos. Consiste 
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en la marcación de los 152 lotes de viviendas unifamiliares, área de uso 

público, área de tanque de agua  y servidumbre de calles. 

 Corte y conformación de calles internas: el área de calles a utilizar 

corresponde al 20.00% del proyecto, colocación de tuberías de drenaje, 

cabezales, conformación de cunetas de drenajes pluviales. La calles 

tendrá un ancho de 14.40 metros y 13.20 metros. 

 Construcción de viviendas: Consiste en la construcción de las viviendas 

con espacios para sala – comedor, baño, cocina, recámaras, lavandería y 

demás. Al finalizar la construcción de cada casa, se dejará el terreno libre 

de desechos.  

 Construcción de tanque séptico individual: Cada residencia tendrá un 

tanque séptico individual, se debe contar con los permisos del Ministerio 

de Salud para este tipo de infraestructura y contar con la prueba de 

percolación previo a la construcción de estos. Ver en Anexos: PRUEBA 

DE PERCOLACIÓN.  

 Instalación de los servicios: Energía eléctrica cableado aéreo, tanque 

séptico para el manejo de las aguas residuales, agua potable, telefonía y 

área para disposición de desechos domiciliarios. 

 Limpieza final del área de trabajo: Al terminar la construcción de las calles, 

viviendas, instalación del sistema eléctrico, de la red de agua potable y 

tanque de reserva de agua potable, deberá quedar libre el residencial de 

desechos sólidos producto de la etapa de construcción. 

 

Infraestructura A Desarrollar 

El proyecto consiste en la la habilitación de 152 lotes unifamiliares; también 

incluye un (1) área de uso público (10.47% del polígono del proyecto), un (1) 

área de tanque de agua (0.48% del polígono del proyecto) y un (1) área de 
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servidumbre de calles (20.00% del polígono del proyecto). Ver en el presente 

documento el Cuadro Nº 3. Detalle del área de polígono a utilizar en el proyecto. 

 

Equipos a Utilizar 

 Fase de Planificación: equipo necesario para el desarrollo de planos y 

labores de oficina. 

 En la Fase de Construcción: la realización del proyecto requerirá de 

equipos mecanizados normalmente utilizados en la industria de la 

construcción, tales como: motoniveladora, palas mecánicas, 

compactadoras, distribuidora de asfalto, concreteras, camiones volquetes, 

vehículos de trabajo (pick-up), máquinas de soldar, sierras eléctricas; así 

también se utilizarán implementos y herramientas tradicionales en las 

actividades de construcción, albañilería y carpintería en general; entre 

otros: andamios, palaustre, flotas, llanas, baldes, martillos, clavos y otros. 

 La fase de Operación se entiende, cuando estén ocupadas las 

residencias. 

 

Mano De Obra (empleos directos e indirectos generados) 

La mano de obra de la etapa de construcción incluye lo siguiente: 

 Un ingeniero civil residente de la obra. 

 Profesionales de la electricidad. 

 Un encargado de seguridad, salud e higiene en la construcción 

 Capataz, para dirigir los trabajos de construcción. 

 Albañiles, para la construcción de las casas; ayudantes de albañiles 

 Fontaneros y ayudantes, para la instalación del sistema de agua potable y 

baños; sistema de aguas servidas. 

 Operadores de equipo pesado de acuerdo a necesidades 

(retroexcavadora, concretera, etc.). 

 Soldadores. 

 Ayudantes generales. 

 Celadores, personal de seguridad. 



pág. 21 
 

INSUMOS: 

Los principales insumos que se necesitarán para desarrollar el proyecto serán 

adquiridos en comercios locales más cercanos al proyecto, donde se requerirá 

una cantidad de insumos que permitirá ejecutar satisfactoriamente el proyecto 

residencial, los cuales se detallan a continuación: 

 Bloques. 

 Piedra picada. 

 Arena, cemento. 

 Pegamento 

 Agua no potable. Para las mezclas, repello, construcción de viviendas y 

conformación de las calles. 

 Conformación de calles: material selecto, capa base de hormigón. 

 Concreto para la conformación de cunetas, tuberías de hormigón de 

diferentes diámetros. 

 Ventanas, puertas, carriolas, láminas de zinc, vigas, hierro. 

 Energía eléctrica para las actividades de soldadura y otras. 

 Cielo raso, baldosas, azulejos, madera. 

 Materiales de fontanería, servicios sanitarios y accesorios. 

 Postes eléctricos y cableados eléctricos. 

 Tanques para la recolección de basura. 

 Equipo de protección personal, para los trabajadores. 

 Materiales para el sistema de tanque séptico y sistema d agua potable. 

 Cintas y mallas delimitantes. 

 Letrinas portátiles para el manejo de las aguas residuales domesticas 

generadas. 

 Tanques para almacenamiento de agua potable. 

 

Los materiales serán adquiridos según la necesidad, dándole prioridad al 

mercado local (Distrito de Dolega). 
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SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 

El proyecto residencial obtendrá el agua potable de fuente subterránea. El 

acceso al proyecto es por la carretera de la  comunidad de El Flor, hay acceso al 

sistema de electrificación. La comunidad no cuenta con un sistema de 

alcantarillado de aguas servidas por lo que el proyecto construirá para cada casa 

su tanque séptico. 

 Agua potable: Durante la fase construcción, la empresa constructora del 

proyecto proveerá a los trabajadores agua potable fresca, ya sea 

utilizando agua embotellada o a través de hieleras. 

 Energía eléctrica: El proyecto habitacional entregará todo el sistema de 

postes y alambrado de electricidad, el servicio será suministrado por la 

empresa Naturgy, mediante contrato a cada usuario. 

 Aguas servidas: los desechos líquidos que se generarán serán los 

producidos por las necesidades fisiológicas de los trabajadores, para el 

manejo de estos desechos, se tiene contemplado la instalación de letrinas 

portátiles de acuerdo a la cantidad del personal. 

 Vías de acceso: al proyecto se puede acceder por la vía David - Boquete 

entrando en la comunidad de El Flor (1.5 km) Corregimiento de Dolega, 

Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí. 

 Transporte público: la comunidad de El Flor, Corregimiento de Dolega 

posee un buen servicio de transporte público, como selectivo, para llegar 

al proyecto se puede utilizar el transporte selectivo o publico buses de El 

Flor 

 Teléfono: Este servicio telefónico fijo será opcional y el dueño de la 

vivienda tendrá que hacer el contrato con la empresa del sistema de 

comunicaciones de su preferencia entre las que se encuentran 

disponibles: Cable & Wireless, TIGO, como telefonía tradicional; Claro, 

Más Móvil, Digicel, Tigo como telefonía móvil. 
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 Basura: En la etapa de construcción los desechos generados por dicha 

actividad serán responsabilidad del promotor, es decir, retirará los mismos 

y los dispondrá en el relleno sanitario de Dolega 

 Otros servicios: Dolega tiene un Centro de Salud para atender las 

necesidades de salud de la población, Estación del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, oficinas municipales y de entidades públicas; comercios varios, 

comercios agropecuarios, comercios de materiales de construcción, 

supermercados y tiendas de víveres, entre otros. 

 

4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros) 

 

ACTIVIDADES QUE SE DARÁN EN LA ETAPA DE OPERACIÓN:  

Las actividades durante la fase de operación comprenden las labores que se 

desarrollarán para el normal funcionamiento de esta fase, así como todas las 

medidas necesarias para no generar ninguna acción o actividad que pueda 

provocar un deterioro o contaminación al ambiente. 

 Entrega de viviendas a medida que el promotor obtenga los permisos de 

ocupación correspondientes (Benemérito Cuerpo de Bomberos y Permiso 

de Ocupación por la Oficina de Ingeniería Municipal de Dolega). 

 Adquisición de las viviendas por sus propietarios 

 Manejo y disposición de desechos sólidos y líquidos. 

 Mantenimiento y limpieza de áreas de uso público, cunetas y aceras. 

 Labores de limpieza periódica y cuidado de la calles y cunetas, 

cumplimiento de las normas sanitarias, revisión y mantenimiento del 

sistema eléctrico y coordinar el mecanismo para la correcta deposición de 

los desechos sólidos. 
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Infraestructura A Desarrollar 

En la fase de operación, el promotor dará mantenimiento a las áreas comunes 

del proyecto. 

 

Equipos a Utilizar 

Durante la fase de Operación, cuando todas las viviendas estén entregadas, el 

promotor dará mantenimiento a las áreas comunes del proyecto. 

 

Mano De Obra 

Operación: Personal que realiza tareas de limpieza y mantenimiento de áreas de 

uso público, calles, cuneras, aceras y limpieza del tanque de reserva 

mantenimiento de pozos, entre otros. 

 

INSUMOS: 

Durante la fase de operación (viviendas ocupadas por los clientes) cualquiera 

construcción o remodelación adicional será responsabilidad de los nuevos 

dueños, así como serán ellos los encargados de darle mantenimiento a su patio y 

al sistema de aguas servidas de su vivienda. No obstante, como en paralelo a la 

construcción, se podría mantener la fase de operación, pueden hacerse 

necesario determinados trabajos de reparación y/o mantenimiento de la 

infraestructura de drenaje pluvial, para estos casos los insumos a utilizar, 

básicamente se limitan a los mismos utilizados para la fase de construcción. 

 

SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 

 Agua potable: Para el suministro de agua potable a las diferentes 

residencias en la etapa de operación EL PROMOTOR efectuará la 

perforación de un pozo y realizará la instalación y conexión a la 

infraestructura desarrollada dentro del proyecto para tal fin: Sistema de 

Potabilización y Tanque de Reserva de Agua. Se tramitará oportunamente 
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la concesión permanente de uso de agua tomando las medidas 

necesarias para la potabilización de ésta para el consumo humano. 

 Energía eléctrica: El proyecto habitacional entregará todo el sistema de 

postes y alambrado de electricidad, el servicio será suministrado por la 

empresa Naturgy, mediante contrato a cada usuario. 

 Aguas servidas: Cada residencia tendrá un tanque séptico para el manejo 

de las aguas residuales domésticas. En la fase de operación, cada dueño 

de vivienda se encargará del mantenimiento del sistema de tanque 

séptico. 

 Vías de acceso: al proyecto se puede acceder por la vía David - Boquete 

entrando en la comunidad de El Flor (1.5 km) Corregimiento de Dolega, 

Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí. 

 Transporte público: la comunidad de El Flor, Corregimiento de Dolega 

posee un buen servicio de transporte público, como selectivo, para llegar 

al proyecto se puede utilizar el transporte selectivo o publico buses de El 

Flor 

 Teléfono: Este servicio telefónico fijo será opcional y el dueño de la 

vivienda tendrá que hacer el contrato con la empresa del sistema de 

comunicaciones de su preferencia entre las que se encuentran 

disponibles: Cable & Wireless, TIGO, como telefonía tradicional; Claro, 

Más Móvil, Digicel, Tigo como telefonía móvil. 

 Basura: Para la recolección de la basura se contratará los servicios de una 

empresa privada, o del Municipio de Dolega que depositan los desechos 

en el Relleno Sanitario de Dolega. 

 Otros servicios: Dolega tiene un Centros de Salud para atender las 

necesidades de salud de la población, Estación del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, oficinas municipales y de entidades públicas; comercios varios, 

comercios agropecuarios, comercios de materiales de construcción, 

supermercados y tiendas de víveres, entre otros. 
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4.3.4. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

La empresa Promotora: INMOBILIARIA EL PUENTE, S.A., no espera abandonar 

su proyecto de vivienda, ya que realizó un estudio de factibilidad que le 

proporciono suficiente seguridad para ejecutarlo. Sin embargo, al terminar la fase 

de construcción de las viviendas se compromete a dejar limpio y aseado el área 

del proyecto, con buen aspecto visual, integrando el uso público al diseño del 

proyecto. Si por circunstancias de fuerza mayor, el promotor decide abandonar el 

proyecto, deberá dejar el lugar en condiciones que aseguren la limpieza y 

estabilidad del terreno (cerrar zanjas y hoyos, recoger materiales, rellenar 

bloques, nivelar el terreno, etc.). 

 

4.3.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de 

las fases 

A continuación se muestra el cronograma, donde incluye las etapas de 

planificación, construcción y operación. 

 

Cuadro Nº 5. Cronograma y tiempo de ejecución.  

Fase del 
proyecto 

Actividades 

 

AÑO 1 
 

AÑO 2 
 

AÑO 3 

T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 

Planificación  

Diseño y levantamiento 
topográfico 

        
  

Revisión y aprobación 
de anteproyecto 

        
  

Elaboración y 
presentación del EsIA, 
ante el Ministerio de 
Ambiente y su 
evaluación 

        

  

Gestión de permisos de 
las autoridades 

        
  

Construcción   

Limpieza del área del 
proyecto (Movimiento de 
tierra) 

        
  

Conformación y 
construcción de calles, 
aceras, cunetas, 
alcantarillas y tuberías 

        

  

Marcación de lotes, uso 
público, área de pozo, 
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Fase del 
proyecto 

Actividades 

 

AÑO 1 
 

AÑO 2 
 

AÑO 3 

T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 

etc. 

Levantamiento de 
estructuras (viviendas) 

        
  

Terminación y acabados 
de las estructuras 

        
  

Operación 

Manejo de aguas 
residuales tipo 
domesticas por cada 
propietario (tanque 
séptico) 

        

  

Manejo adecuado de 
desechos sólidos 
domésticos 

        
  

Siembra de plantas 
ornamentales y 
engramadas en las 
áreas de Uso Público. 

        

  

* T1, T2… = primer trimestre, segundo trimestre,… 

 

El inicio del proyecto va a depender de la aprobación del EsIA y de los permisos 

correspondientes por las autoridades competentes. 

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases 

En esta sección se identifican los desechos y residuos que se pueden generar 

durante las diferentes fases del proyecto, así como el manejo y disposición que 

se le darán a los mismos. Estos  desechos  pueden  ser sólidos,  líquidos,  

gaseosos  y peligrosos  dependiendo de la actividad. 

 

4.5.1. Sólidos 

Fase de planificación: no se producen desechos sólidos que afectan el área del 

proyecto, ni su entorno. En esta etapa donde todo se concreta en trabajo de 

oficina y trámites legales no se generan desechos sólidos que afecten el are de 

influencia del proyecto. 

Fase de construcción: Para el manejo de los desechos sólidos proveniente de los 

trabajadores se suministrarán bolsas plásticas y tanques con tapa para depositar 

la basura debidamente clasificada. Los desechos sólidos provenientes de los 
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sobrantes de materiales de construcción y la basura de limpieza de la 

vegetación, se ubicarán sitios clasificados para periódicamente ser trasladarlos al 

relleno sanitario de Dolega.  

Fase de operación: Se generarán los siguientes desechos sólidos: 

 Desechos orgánicos de propietarios: serán generados por los propietarios, 

siendo estos sobrantes de comida y desechos inorgánicos. El manejo de 

estos desechos consiste en depositarlos en recipientes con bolsas y tapas 

para que luego sean retirados del área hasta el vertedero de Boquete. 

 Desechos biológicos: son los desechos de heces y orina de los habitantes 

del proyecto en la fase de operaciones, para el manejo de los mismos se 

contará con tanques sépticos individuales. 

Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una etapa 

de abandono. 

 

 

4.5.2. Líquidos 

Fase de Planificación: No serán generados desechos de este tipo. 

Fase de Construcción: los desechos líquidos que se generarán serán los 

producidos por las necesidades fisiológicas de los trabajadores, para el manejo 

de estos desechos, se tiene contemplado la instalación de letrinas portátiles de 

acuerdo a la cantidad del personal contratado. Durante la fase de construcción, 

el manejo y disposición final de estos desechos será responsabilidad de la 

empresa que alquila el equipo.  

Fase de Operación: cada vivienda tendrá un tanque séptico individual y es 

responsabilidad de los propietarios de la vivienda darle el mantenimiento 

adecuado. 

Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una 

etapa de abandono. 
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4.5.3. Gaseosos 

Fase de Planificación: No se generan emisiones de este tipo. 

Fase de Construcción: Los impactos generados por el proyecto relacionados con 

desechos gaseosos no son significativos, ya que la naturaleza del proyecto es la 

construcción de un residencial. La maquinaria es la que genera emisiones 

gaseosas por su sistema de combustión; se utilizará la necesaria para el 

suministro de materiales de construcción, propiedad de las casas comerciales y 

articulados para los trabajos de adecuación. 

Fase de Operación: Los únicos residuos gaseosos provendrían del tránsito de los 

vehículos que circulan por el área, pero esto no se considera una emisión 

significativa. 

Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una 

etapa de abandono. 

 

4.5.4. Peligrosos 

Fase de Planificación: No se generan desechos peligrosos. 

Fase de Construcción: Los desechos peligrosos que se pudiera generar serian 

aquellos productos del derrame y/o goteo de productos derivados de 

hidrocarburos por desperfecto en la maquinaria cuando se realice el movimiento 

de tierra. Los equipos y maquinaria pesada recibirán mantenimiento preventivo y 

correctivo a fin de evitar cualquier fuga o derrame de productos derivados de 

hidrocarburos. Las latas de pintura y rodillos usados para las casas si no están 

bien dispuestas, pueden causar contaminación al suelo. 

Fase de Operación: Durante esta fase no se generará desechos peligrosos. 

Etapa de abandono: No se contempla esta fase. De existir la fase de abandono 

por causas fortuitas o forzosas, no se prevé desechos peligrosos por la misma 

naturaleza del proyecto. 
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4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial / anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, 

obra o proyecto propuesta a desarrollar 

El proyecto RESIDENCIAL EL FLOR cuenta con la Resolución 509-2021, emitida 

por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial – Dirección de control y 

ordenamiento territorio, en donde se aprueba la asignación de código de zona o 

uso de suelo RBS (Residencial Bono Solidario), para la propiedad con Folio Real 

30181999, con código de ubicación 4601 con una superficie de 9 ha + 9,981.32 

m2, ubicado en el Corregimiento y Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí. Ver 

en Anexos la Resolución de Asignación de Uso de Suelo. 

 

4.7. Monto global de la inversión 

El monto de inversión se estima en B/. 3,500,000.00 (tres millones quinientos mil 

balboas). 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad 

 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto propuesto tiene las siguientes 

bases legales: 

 Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que: Es deber 

fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente 

sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

 

AMBIENTAL  

 Ley No 41 de 1o de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la 

República de Panamá. 

 Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, por el cual se 

reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 

1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan 

otras disposiciones. 
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 Ley N° 8 de 25 de marzo de 2015. Que crea el Ministerio de Ambiente, 

modifica disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá 

y dicta otras disposiciones.  

 Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

 Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Fauna silvestre.  

 Ley 14 de de 18 de Mayo de 2007. Código Penal de la República de 

Panamá. Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

 Resolución AG-0235-03, Indemnización ecológica. 

 

AGUA  

 Decreto No 35 de 1966, Ley de aguas, concesiones y permisos de agua. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 23-395-99. AGUA POTABLE. 

Definiciones y Requisitos Generales. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 21- 393-99. Calidad de Agua: 

Toma de Muestra. 

 Reglamento Técnico DGNT-COPANIT 22- 394-99. Calidad de Agua: 

Toma de Muestra para análisis biológico. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000 Agua. Establece los 

parámetros de la descarga de los fluentes líquidos superficiales y 

subterráneos. 

 

AIRE, RUIDO Y VIBRACIONES  

 Norma DGNTI-COPANIT 44-2000 Ruido. Higiene y seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se 

generen ruidos.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 45 – 2000. Vibraciones. 

 Decreto Ejecutivo. 25/5/98 Prohíbe uso de soldadura de plomo y establece 

límites de opacidad en fuentes móviles. 

 Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004 – que establece los 

niveles de ruido en las áreas residenciales e industriales. 
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SUELO 

 Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de Enero de 2009. Calidad de Suelos. 

Por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelo para 

diversos usos. 

 

SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL: 

 Decreto de Gabinete Nº 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro 

Social (CSS), para los servidores públicos y privados. 

 Decreto Ejecutivo 2 de 2008, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

 Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para 

regularizar y modernizar las relaciones laborales. 

 Ley Nº66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código 

Sanitario que autoriza al Ministerio de Salud a regular el saneamiento 

ambiental e higiene industrial. 

 Código NEC sobre Instalaciones Eléctrica. 

 Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002. Por el cual se 

adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes Laborales. 

 Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 enero de 2004, por el cual se determinan 

los niveles de ruido para las áreas residenciales. 

 

URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN 

 Ley 6 de 1 de febrero de 2006. “Que reglamenta el ordenamiento 

territorial para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 

 Decreto Ejecutivo 306 del 31 de julio de 2020. Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial. 

 Ministerio de Obras Públicas, Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura 

(Ley 15 de 26 de enero de 1959), Resolución N° JTIA-639 (De 29 de 
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Septiembre de 2004), por medio de la cual se adopta el Reglamento para 

el Diseño Estructural en la República de Panamá 2004 (Rep-04)”. 

 Ley Nº 77 de 28 de diciembre de 2001, que reorganiza y moderniza el 

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales y dicta otras 

disposiciones 

 Ley 42 de 27 de agosto de 1999, por la cual se equiparan las 

oportunidades para las personas con discapacidades. 

 Decreto Ejecutivo 36 de 31 de agosto de 1998, por el cual se aprueba 

El Reglamento Nacional de Urbanizaciones, de aplicación en el Territorio 

de la República de Panamá 

 

PATRIMONIO HISTÓRICO: 

 Resolución AG – 0363-2005. “Por la cual se establecen medidas de 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades que generen 

Impactos Ambientales.  

 

5.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se presenta información relacionado a la línea base del 

ambiente físico para el área del proyecto. Para esta descripción se requirió tanto 

de información cualitativa como de datos cuantitativos, los cuales fueron 

obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias, monitoreos, etc. 

 

5.3. Caracterización del suelo 

Según el Mapa de capacidad agrológica del suelo del Instituto Cartográfico 

Tommy Guardia, el Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí, se clasifica en clase 

agrológica IV (arable, muy severas limitaciones en la selección de plantas). En 

campo se pudo observar que es un área intervenida por actividades 

antropogénicas (cría de ganado vacuno).  

5.3.2. Caracterización del área costera marina 

NO APLICA. El proyecto no se encuentra en zona costera. 
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5.3.3. La descripción del uso del suelo 

Actualmente a la propiedad no se le está dando ningún uso; en las colindancias 

del predio se puede observar un desarrollo agropecuario. Es importante recalcar 

lo mencionado anteriormente, el proyecto cuenta con la Resolución 509-2021, 

emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial – Dirección de 

control y ordenamiento territorio, en donde se aprueba la asignación de código 

de zona o uso de suelo RBS (Residencial Bono Solidario). 

 

Fotografía N°2. Camino de terracería colindante con la propiedad a desarrollar. Sep. 2023. 

 

 

5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad 

La propiedad donde se pretende desarrollar el proyecto con Código de Ubicación 

Nº 4601 y folio real Nº 30181999, tiene una superficie de 99,981.32 m2, se ubica 

en el Corregimiento de Dolega, Distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí y sus 

colindancias son las siguientes:  
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Cuadro N
o
 6. Colindancia de la propiedad que conforma el polígono del proyecto. 

LÍMITES DESCRIPCIÓN 

NORTE Resto Libre de la Finca 94 

SUR Resto Libre de la Finca 94 

ESTE Resto Libre de la Finca 94 

OESTE 
Calle de tierra hacia otras fincas – hacia calle 
principal del Flor.   

Fuente: Certificado de Registro Público de la Propiedad.  

 

5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

Durante la inspección de campo realizada por el grupo de consultores, según el 

área  a desarrollar el proyecto, se observó un desnivel del suelo, el cual NO 

representa un sitio propenso a la erosión o deslizamiento. Sin embargo, según 

el mapa de susceptibilidad a deslizamiento por distritos (Atlas Ambiental de 

Panamá, 2010) el distrito de Dolega es catalogado como Baja.  

 

5.4. Descripción de la topografía 

El terreno es plano a ligeramente inclinado con pendientes menores del 5%, 

característica que facilita el desarrollo del proyecto, ya que proporciona un buen 

drenaje de las aguas pluviales y permite la percolación de tanques sépticos. El 

material de corte y compensación requerido será obtenido de la propiedad en 

desarrollo. No será requerido material externo, ni se realizará la formación de 

botaderos. 

 

5.4.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a 

desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su visualización 
 

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA 

TOPOGRÁFICO, elaborado a escala 1:25,000. 
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5.5. Aspectos climáticos 

De acuerdo a la clasificación de Dr. Mckay, el área en la cual se desarrollará el 

proyecto presenta un Clima Subecuatorial con Estación Seca, el cual se 

caracteriza por presentar una estación seca corta y acentuada con tres a cuatro 

meses de duración.  

 

5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 

temperatura, humedad, presión atmosférica 

 

Según los registros h i s t ó r i c os  de la estación David (108-023) propiedad de 

ETESA, ubicada en el Corregimiento de David Sur, Provincia de Chiriquí, cuyas  

coordenadas  son  8° 23' 48" Latitud  y 82° 25' 42" Longitud, 

 

Precipitación  

 

Gráfica Nº1. Datos históricos de precipitación, con un promedio anual 

de 216.9 mm 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 
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Temperatura: 

 

Gráfica Nº2. Datos históricos de temperatura, con un promedio anual de 

27.2 ºC. 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

Humedad: 

 

Gráfica Nº3. Datos históricos de humedad relativa, con un promedio 

anual de 75.7 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 
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Evaporación: 

 

Gráfica Nº4. Datos históricos de evaporación, con un promedio anual 

de 148.8 mm 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

 

5.6. Hidrología 

El área del proyecto, ubicado en el Corregimiento de Dolega, recae dentro de la 

Cuenca 108, cuyo río principal es el río Chiriquí. El área de drenaje total de la 

cuenca es de 1,905 Km2 hasta la desembocadura al mar y la longitud de su río 

principal es de 130 Km. El caudal mensual promedio registrado cerca a la 

desembocadura del río es de 132 m3/s. 

Cabe mencionar que al momento de levantar la línea base, en el área del terreno 

a desarrollar es atravesado por un Brazo de la Qda. Clemente, dicho brazo es de 

característica intermitente (sin agua en estación seca), también es importante 

mencionar que existe una canalización en la la propiedad colindante, para lo cual 

se cuenta con un permiso de uso de propiedad (Ver en anexos: permiso de uso 

de propiedad). El promotor del proyecto realizará el trámite de obra en cauce 

natural para desviar el Brazo de la Qda. Clemente a la propiedad colindante, esta 

última se beneficia con el desvío, debido a que se dedican a las actividades 

agropecuarias (cría de ganado vacuno).  

Se realizó un estudio hidrológico del Brazo de la Qba. Clemente, el cual indica 

que tiene una longitud de 1.50 kilómetros y un área de drenaje de 0.098 km2. Su 
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conformación topográfica inicia con una elevación de 304.00 m.n.m.m y en su 

desembocadura con una elevación de 272.58 m.n.m.m. El área de drenaje objeto 

de dicho estudio, comprende el área que afecta directamente al proyecto (Ver en 

anexos: Estudio Hidrológico Brazo Quebrada Clemente). 

Las aguas pluviales del terreno serán debidamente canalizadas con drenajes 

diseñados (colocación de drenajes) para este proyecto según las normas de 

construcción. 

 

Fotografía N°3. Brazo de la Qba. Clemente, nótese la quebrada sin agua. Ene. 2023.  

 

 

Fotografía N°4. Canalización en la propiedad colindante. Sep. 2023.  
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5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

Se recolecto una (1) muestra simple, realizado por el laboratorio acreditado LAB. 

DE MEDICIONES AMBIENTALES. Los resultados son presentados en la sección 

de Anexos: Informe de Inspección de Toma de Muestras de Agua para 

Análisis de Laboratorio.  

 

5.6.2. Estudio Hidrológico 

Ver en anexos: ESTUDIO HIDROLÓGICO BRAZO QUEBRADA CLEMENTE. De 

igual manera se adjunta el INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

ELABORADO POR SINAPROC. 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Se presentan datos históricos de caudales, según la estación del Río Majagua, 

perteneciente a la cuenca del Río Chiriquí (108-04-01) 

 

Gráfica Nº5. Datos históricos de caudales, con un promedio anual de 11.4 m3/s 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

5.6.2.2. Caudal ambiental y caudal ecológico 

No aplica. No habrá intervención o aprovechamiento directo de aguas 

superficiales.  

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de 

protección de la fuente hídrica de acuerdo a legislación correspondiente 
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En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA 

HIDROLÓGICO, elaborado a escala 1:25,000. 

 

5.7. Calidad de aire 

El área donde se desarrollará el proyecto presenta escaso movimiento vehicular, 

por ende la calidad del aire se ve muy poco afectada por las emisiones de estos 

vehículos. No hay otras fuentes de emisiones cerca del proyecto. El desarrollo 

del proyecto no afectará la calidad del aire de manera significativa, puesto que la 

maquinaria a usar será por un periodo corto y de manera puntual (etapa de 

construcción). Ver en Anexos Informe de Inspección de Calidad de aire (PM-

10), cuyo resultado indica que tiene un promedio de 3.9 µg/m3 para el rango de 1 

hora.  

 

5.7.1. Ruido 

Durante la etapa de construcción, el uso de los equipos puede incrementar el 

ruido en el sitio del proyecto, pero no serán significativos. La etapa de operación 

no generará ruidos significativos. Los ruidos generados en el área, corresponden 

al tráfico vehicular, principalmente. Ver en Anexos Informe de Inspección de 

Ruido Ambiental, cuyo resultado indica que tiene 58.9 Leq (dBA) para el rango 

de 1 hora.  

 

5.7.2. Vibraciones 

De acuerdo a la Norma aplicable DIN 4150, según la estructura inspeccionada el 

valor máximo de velocidad para un rango de frecuencia de 1 a 10 Hz debe ser 

igual o inferior a 5 mm/s y el valor registrado es de 0.90 mm/s; para el rango de 

frecuencia comprendido entre 10 y 50 Hz el valor de velocidad debe estar por 

debajo o entre los 5 y 15 mm/s, el valor máximo registrado fue de 4 mm/s y para 

las frecuencias entre 50 a 100 Hz el valor de velocidad máximo debe estar por 

debajo o entre 15 y 20 mm/s y el máximo registrado fue de 0.04 mm/s. Ver en 

Anexos Informe de Inspección de Vibraciones Ambientales.  
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5.7.3. Olores 

En campo no se identificó ningún tipo de olor fuera de los propios a percibir en un 

área rural. Este proyecto no generará olores molestos debido a que no requiere 

de productos que sean fuentes de olores que puedan perturbar a las personas 

cercanas al proyecto. 

 

6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En esta sección se describen las características de la vegetación existente, así 

como la descripción de la fauna presente en el polígono a desarrollar el proyecto.  

 

6.1. Características de la Flora 

Dentro del área correspondiente al polígono del proyecto se observó que en 

aproximadamente un 55% está dominado por área de potrero, 40% rastrojo y un 

5% representado por bosque de galería que recorre parte del cauce de la 

Quebrada Clemente. 

 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro 

de extinción 

Área de rastrojo. 

El 90% del área del proyecto está cubierto por plantas herbáceas, plantas 

arbustivas y árboles dispersos dentro del polígono. Durante el recorrido se 

observó que la vegetación más abundante corresponde a plantas herbáceas y 

arbustivas, de las cuales se puede mencionar Pasto natural Faragua 

(Hyparrhenia rufa), Cinco negritos (Lantana camara), Dormidera (Mimosa 

pudica), Chumico peorro (Davilea kunthii), Chumico (Curatella americana). 

 

 

Además, en esta área se observaron algunos árboles dispersos de Jagua 

(Genipa americana), Nance (Byrsonima crassifolia), Malagueto (Xylopia 

aromatica), Palma Pacora (Acrocomia aculeata), Macano (Diphysa americana). 
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Área de potrero con Árboles dispersos. 

Aproximadamente un 55% del área de interés está conformado por un área de 

potrero el cual presenta algunos árboles dispersos en la cobertura que ocupa. 

Esta zona principalmente está cubierta por plantas herbáceas, representadas por 

Brachiaria sp., Pasto natural Faragua (Hyparrhenia rufa), Hierva de San Agustín 

(Stenotaphrum secundatum); también se observaron especies arbóreas como: 

Carate (Bursera simaruba) observados en la cerca viva, Malagueto (Xylopia 

aromatica) y ejemplares de Algarrobo (Hymenaea courbaril). 

 

Bosque de Galería. 

Aproximadamente el 5% del área de interés está representado por bosque de 

galería que recorre el cauce de una quebrada de característica intermitente (Qba. 

Clemente), esta sección se encuentra representada principalmente por arbustos, 

tales como: Ficus sp., Dos Caras (Miconia argentea), Sigua (Nectandra sp.). 

 

No se identificaron especies exóticas, amenazadas, endémicas  o en peligro de 

extinción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



pág. 44 
 

 

Fotografía N°5. Ejemplar de Malagueto (Xylopia aromatica). septiembre 2023. 

 

 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas  forestales reconocidas por 

MIAMBIENTE  e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción) 

 

Se realizó un inventario forestal “pie a pie”, en el área a desarrollar el proyecto, donde se 

identificaron y midieron todos los árboles con diámetro mayor a 20 cm, se estimaron las 

alturas comerciales y totales, así como su calidad de fuste, luego utilizando la fórmula de 

Smalian se calculó el volumen comercial.  

Para el cálculo de volumen se utiliza la fórmula Smailan: 

V=0.7854 * (D)2 * Hc * F 

 

Donde:  

V = Volumen Comercial en m3. 

D = Diámetro a la altura del pecho (DAP = 130 cm). 

Hc = Altura Comercial. 

F = Clase de fuste (Fuste B = 0.5). 

 

 

 

 



pág. 45 
 

Cuadro No 7. Arboles dispersos dentro la propiedad.  
 

N° 
ESPECIE 

(NOMBRE CIENTÍFICO) 
DAP     
(cm) 

ALTURA 
COM. 
(m) 

ALTURA 
TOTAL 

(m) 

VOLUMEN 
COMERCIAL 

EN m3 

1 Byrsonima crassifolia 95 5 7 1.772 

2 Byrsonima crassifolia 80 5 6 1.257 

3 Byrsonima crassifolia 72 5 6 1.018 

4 Diphysa americana 98 7 8 2.640 

5 Xylopia aromatica 85 5 7 1.419 

6 Xylopia aromatica 46 4 6 0.332 

7 Xylopia aromatica 58 5 7 0.661 

8 Xylopia aromatica 1.38 7 9 5.235 

9 Xylopia aromatica 72 5 7 1.018 

10 Xylopia aromatica 38 4 6 0.227 

11 Xylopia aromatica 1.46 7 9 5.860 

12 Xylopia aromatica 1.18 6 8 3.281 

13 Xylopia aromatica 68 5 8 0.908 

14 Xylopia aromatica 96 7 9 2.533 

15 Xylopia aromatica 1.42 7 9 5.543 

16 Xylopia aromatica 88 6 8 1.825 

17 Xylopia aromatica 44 4 6 0.304 

18 Xylopia aromatica 1.24 7 9 4.227 

19 Hymenaea courbaril 2.46 18 22 42.776 

20 Hymenaea courbaril 2.86 18 20 57.818 

21 Hymenaea courbaril 3.21 18 22 72.836 

22 Hymenaea courbaril 2.52 16 20 39.901 

23 Ficus sp. 98 5 7 1.886 

24 Ficus sp. 1.36 6 8 4.358 

25 Ficus sp. 1.26 5 7 3.117 

26 Ficus sp. 82 4 7 1.056 

27 Miconia argentea 1.26 6 8 3.741 

28 Miconia argentea 86 4 6 1.162 

29 Miconia argentea 1.32 7 9 4.790 

30 Miconia argentea 1.12 4 7 1.970 

31 Nectandra sp. 1.48 7 9 6.021 

32 Nectandra sp. 1.86 6 9 8.152 

33 Nectandra sp. 1.66 5 8 5.411 

Fuente: Datos recopilados en campo por el equipo consultor. septiembre 2023. 
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Fotografía N°6. Ejemplar de Algarrobo (Hymenaea courbaril). septiembre 2023. 

 

 

6.1.3. Mapa  de  cobertura  vegetal  y  uso  de  suelo  a  una  escala  que  

permita  su visualización 

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA DE 

COBERTURA BOSCOSA, elaborado a escala 1:25,000. 

 

 

6.2. Características de la Fauna 

Se describe la metodología utilizada para el levantamiento de la información 

recopilada. 

Las especies observadas en el lugar no se consideran especies endémicas o se 

encuentran en alguna categoría de conservación nacional o internacional según 

Lista de especies en peligro para Panamá (Resolución AG N° 51-2008) y según 

la UICN. 
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6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

 

METODOLOGÍA  

La metodología utilizada para la caracterización de la fauna dentro del polígono a 

desarrollar el proyecto consiste en lo siguiente: 

 

Anfibios y Reptiles: Los Anfibios y Reptiles fueron muestreados mediante 

búsqueda generalizada, durante el día revisando el terreno, la hojarasca, debajo 

de troncos y cualquier lugar que se consideró apropiado para encontrar Anfibios 

y Reptiles. Para la identificación de los Anfibios y Reptiles se utilizaron claves 

dicotómicas y guías de campo de  (Köhler, 2003).  

Aves: El muestreo de las Aves se realizó por medio de búsqueda intensiva y 

conteos desde puntos fijos. Se contabilizaron las aves observadas en un 

perímetro de 50 m durante 10 minutos, esto sirvió para determinar la abundancia 

de las especies en el área en el momento del muestreo. Los recorridos se 

iniciaron desde las 9:00 a.m. Para facilitar la identificación de las aves se utilizó 

la guía de campo de las Aves de Panamá (Ridgely & Gwynne, 1993) y la guía de 

las Aves de Norteamérica (National Geographic, 2002).  

Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos se realizaron recorridos a pie 

durante el día a través del pastizal. Durante los recorridos se buscaban los 

rastros de huellas, heces, pelos y restos óseos que pudieran facilitar el registro 

de estos animales. Para la identificación de las especies se utilizó la guía de 

campo de los mamíferos de Centro América y el Sureste de México “A Field 

Guide to the Mamals of Central America and Southeast México” (Reíd, 1997). 

PUNTOS Y ESFUERZOS DE MUESTREO GEORREFERENCIADOS  

Los datos fueron colectados en un esfuerzo de muestreo de dos horas/hombre 

buscando dentro del área del proyecto. A continuación se presentan los puntos 

de muestreo dentro del área del proyecto. 
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Cuadro Nº 8. Puntos de muestreo de fauna en coordenadas UTM WGS84. 

Punto Coordenada UTM Nº de individuos 

1 342931 947242 6 

2 342965 947320 2 

3 343040 947194 2 

4 343065 947102 3 

5 343117 947048 1 

6 343147 946945 3 

7 343170 946805 1 

8 343029 947009 1 

9 342971 947112 8 

Fuente: Datos recopilados en campo por el equipo consultor. septiembre 2023. 

 

 

Figura Nº1. Ubicación de puntos de muestreo de fauna dentro del polígono del 

proyecto.    

Fuente: Google Earth (fecha de imagen 22/2/2023). 
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6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 

aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de 

conservación 

Los datos fueron colectados en un esfuerzo de muestreo de 2 hora/hombre, 

buscando en todos los microhábitat presentes dentro del área del proyecto.  

 

Cuadro Nº 9. Listado de reptiles registrados en el área del proyecto: 
RESIDENCIAL EL FLOR, Sep. 2023. 
 

Taxón/ Nombre 
científico 

Nombre en español 
Tipo de 
Registro 

SQUAMATA   

DACTYLOIDAE   

Anolis auratus Anolis O 

IGUANIDAE   

Iguana iguana Iguana O 

SPHAERODACTYLIDAE   

Gonatodes albogularis Geco cabeza amarilla O 

 

Fuente: Datos recopilados en campo. Tipo de registro: O: Observado; E: Escuchado. 
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Cuadro Nº 10. Listado de aves registradas en el área del proyecto: 
RESIDENCIAL EL FLOR, Sep. 2023. 
 

Taxón/ Nombre 
científico 

Nombre en español Cantidad 

COLUMBIFORMES   

COLUMBIDAE   

Columbina talpacoti Tortolita Rojiza 6 

Leptotila verreauxi Paloma Rabiblanca 2 

CUCULIFORMES   

CUCULIDAE   

Crotophaga ani Garrapatero Piquiliso 4 

CATHARTIFORMES   

CATHARTIDAE   

Coragyps atratus Gallinazo Negro 8 

PASSERIFORMES   

TROGLODYTIDAE   

Troglodytes aedon Sotorrey Común 1 

TYRANNIDAE   

Tyrannus melancholicus Tirano tropical 3 

Pitangus sulphuratus Bienteveo Común 1 

THRAUPIDAE   

Thraupis episcopus Azulejo 2 

6 familias 8 especies 27 individuos 

Fuente: Datos recopilados en campo. 

 

Durante el recorrido se registró una especie de mamífero, la ardilla negra 

(Sciurus variegatoides). 

Las especies observadas en el lugar no se consideran especies endémicas o se 

encuentran en alguna categoría de conservación nacional o internacional según 

Lista de especies en peligro para Panamá (Resolución AG N° 51-2008) y según 
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la UICN. Cabe mencionar que una de las especies de reptiles (Iguana iguana), 

registrada durante el presente estudio, se encuentra catalogada bajo la categoría 

II de CITES (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres). 

 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Dentro de la descripción del ambiente socioeconómico se presenta los 

indicadores demográficos del distrito, la percepción local sobre la actividad 

mediante encuestas y una descripción de los tipos de paisaje en el área de 

influencia del proyecto.  

7.1. Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, 

obra o actividad 

En la actualidad el globo de terreno donde se pretende desarrollar el proyecto no 

se le está dando ningún uso de suelo, más allá del paisajístico. Las tierras que 

colindan con los terrenos del proyecto, colindan con camino de terracería de la 

comunidad de El Flor y terrenos utilizados para actividades agropecuarias (cría 

de ganado vacuno).  

Como se ha mencionado anteriormente el Proyecto cuenta con la Resolución 

509-2021, emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial – 

Dirección de control y ordenamiento territorio, en donde se aprueba la asignación 

de código de zona o uso de suelo RBS (Residencial Bono Solidario). 

 

7.2.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo 

y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, 

entre otros 

El Distrito de Dolega presenta una superficie de 250.8 Km2, con 8 Corregimientos 

(Dolega Cab., Dos Ríos, Los Anastacios, Potrerillos, Potrerillos Abajo, Rovira, 

Tinajas, y Los Algarrobos), 50 lugares poblados, con una población censada en 

el año 2010 de 25,502 habitantes y una densidad de población de 100.1 

Hab/Km
2
 (www.censos2010.gob.pa). El Distrito de Dolega tiene todos los 

http://www.censos2010.gob.pa/
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servicios básicos necesarios para vivir cómodamente, agua potable, electricidad, 

escuelas, colegios, áreas comerciales, hospitales y centro de salud, entre otros. 

Cuadro Nº 11. Superficie, población y densidad de población en la República, 

según provincia, distrito y corregimiento: censo 2010 

Provincia, 
distrito y 

corregimiento 

Superficie 
(km²) 

Población 
Densidad de 

Habitantes por km² 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Chiriquí  6,490.9 322,130 368,790 416,737 49.6 56.8 64.2 

Dolega 250.8 13,199 17,243 25,102 52.6 68.7 100.1 

Dolega (Cab.) 26.8 5,256 7,516 4,074 196.3 280.7 152.1 

Fuente: Contraloría General de la República. 

El proyecto denominado: RESIDENCIAL EL FLOR, estará ubicado en el 

Corregimiento de Dolega (Cab.), el cual cuenta con una población censada en el 

año 2010 de 4,074 habitantes y una densidad de habitantes por km2 de 152.1. 

 

Cuadro Nº 12. Población por y sexo y grupos de edad, según distrito y 

corregimiento donde se pretende desarrollar el proyecto: censo 2010. 

Edad 

Sexo, Distrito y Corregimiento  

Dolega Dolega (Cab.) 

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

0-14 3,586 3,415 7,001 516 499 1,015 

15-64 7,802 8,096 15,898 1,288 1,315 2,603 

65 y más 1,132 1,071 2,203 220 236 456 
TOTAL  12,520 12,582 25,102 2,024 2,067 4,074 

Fuente: Contraloría General de la República. 

 

Concerniente a la distribución étnica y cultural según el Censo de Población y 

Vivienda de 2010 encontró que el 60% de los panameños son mestizos y 

mulatos, el 20% negros, el 14% blancos, el 6% indígenas y el 1% asiáticos, estos 

últimos en su mayoría de ascendencia china. En la Provincia de Chiriquí, la 

población latina o hispano-mestiza es la dominante en la provincia, y en la 

actualidad su número está aumentando gradualmente por efecto de la migración 

interna. Aun cuando existen registros de que existen población indígena y afro 
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descendiente en la Provincia de Chiriquí (según los datos de la Contraloría, cerca 

de un 9% de la población de la Provincia de Chiriquí es indígena y apenas el 2% 

es afro descendiente). La economía de la provincia de Chiriquí, se basa 

principalmente en la producción agrícola y ganadera. 

 

 

7.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto a través del plan 

de participación ciudadana 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del 

Ambiente (Ley 41 de 1998). Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de 

marzo de 2023. 

Con estas normativas, se busca informar a la población en el conocimiento de los 

nuevos proyectos y su aporte para ser considerados en el desarrollo de las 

diferentes etapas de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y en la 

ejecución del proyecto después de ser aprobado. 

La consulta pública aborda toda la vida de los proyectos y permite tener los 

primeros contactos con los miembros de la comunidad cuyo objetivo principal es 

considerar las sugerencias, aclarar las ideas y atender cualquier posible 

afectación, de modo que se pueda desarrollar el proyecto resolviendo cualquier 

conflicto que se presente. 

Objetivos 

 Dar a conocer a la población circundante información y datos generales 

sobre el alcance del proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR.  

 Determinar la percepción de los miembros de las comunidades aledañas 

al proyecto, respecto a los impactos ambientales que se darán con la 

ejecución del proyecto y recopilar comentarios o recomendaciones por 

parte de los ciudadanos acerca del desarrollo del proyecto 
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 Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos 

de la comunidad, a través de la comunicación efectiva y directa con la 

comunidad vecina involucrada en el proceso de consulta. 

 

Metodología 

La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, 

sugerencias, inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fueron las 

encuestas directas a las personas residentes en el área de influencia del 

proyecto, en este caso Corregimiento de Dolega, Distrito de Dolega, Provincia de 

Chiriquí. 

 

CALCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 

La técnica de muestro poblacional utilizada fue el muestreo probabilístico 

aleatorio; la muestra es seleccionada en un proceso que brinda a todos los 

individuos de la población las mismas oportunidades de ser partícipe de ésta. 

Para ello se utilizó el cálculo de tamaño de muestra (n) para estudios en Ciencias 

Sociales con población finita, expresada a continuación:  

 

   
     

(   )        
 

 

Los criterios utilizados para la selección de la muestra (n) son: 

 Tamaño poblacional o marco muestral (N). 

 Probabilidad o porcentaje de confiabilidad del muestreo con un 95% (z) 

(intervalo de confianza 1.96).  

 Error de la estimación al 18 % (e).  

 Deviación estándar poblacional (𝛔).  

 

 



pág. 55 
 

Del estudio en campo se obtuvieron los siguientes datos:  

 Tamaño poblacional (N): El área de impacto directo para Estudios de 

Impacto ambiental no ha sido definida por lo que se ha tomado como 

referencia la población que cuenta actualmente el corregimiento de 

Dolega Cabecera que será la población que se verán directamente 

beneficiadas por el desarrollo del proyecto.  

 Para determinar el Marco Muestreal (N) se tomaron en considerando la 

población del Corregimiento de Dolega Cabecera indicada en el censo de 

población y vivienda del año 2010 que en ese momento es de 4,074 

habitantes.  

A continuación, se detalla la fórmula utilizada: 

   
     

(   )        
 

 

Cálculos para determinar el Tamaño de la Muestra (n) 

   
                

(       )                
 

 

   
         

                 
 

 

   
         

        
 

 

       

 

               



pág. 56 
 

Con 30 encuestas aplicadas, estadísticamente, se obtiene una representación de 

la percepción de la comunidad, con un error de muestreo de 18% sobre la 

ejecución del proyecto, considerando las variables antes señaladas, para el 

marco muestral (N). Cabe destacar que se entregaron volantes informativas a los 

encuestados. (Ver Anexos ENCUESTAS, FIRMA DE PERSONAS 

ENCUESTADAS Y MODELO DE VOLANTE INFORMATIVA). 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografía N°7-8. Realización de encuestas correspondientes al proyecto: RESIDENCIAL EL 

FLOR. 
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RESULTADOS DE LA PERCEPCIÓN CIUDADANA   

Se aplicaron 30 encuestas en el área de influencia del proyecto, Corregimiento 

de Dolega, considerando el género, edad y ocupación laboral.  

 

 
Gráfica N° 6. Género de los Encuestados  

 

El 60% de las personas encuestadas son del sexo masculino y el 40% es 

femenino, entre las edades de 18 a 80 años. 

 

 
Gráfica Nº 7. Edades de los encuestados 
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Genero de los Encuestados 
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20% 

23% 

20% 

37% 

Edades de los Encuestados 

18 - 30 Años = 20%

31 - 40 Años = 23%

41 - 50 Años = 20%

51 ó más Años = 37%
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Las edades de las personas encuestadas concerniente al proyecto: 

RESIDENCIAL EL FLOR, en la comunidad de El Flor, Corregimiento de Dolega, 

Distrito de Dolega, se encuentran expresadas de la siguente manera: las edades 

entre 18 a 30 años corresponden a un 20%, las edades de 31 a 40 años 

presentan un 23% de los encuestados, las edades entre 41-50 años corresponde 

a un 20% y finalmente un 37% de los encuestados respondieron tener entre 51 ó 

más años de edad. 

 

Gráfica N°8. Conocimiento del proyecto por parte de los Encuestados  

 

El 50% de los encuestados indicó tener conocimiento del proyecto, de igual 

manera el 50% respondió NO tener conocimiento sobre el proyecto: 

RESIDENCIAL EL FLOR. 

 

 

50% 50% 

Conocimiento del Proyecto 

SÍ Conocen

NO Conocen



pág. 59 
 

 

Gráfica N°9.  Beneficio del proyecto para la comunidad  

 

Según los datos obtenidos se puede decir que el 90% de los encuestados opinan 

que el proyecto es beneficioso para la comunidad, mientras que el 10% opina lo 

contrario. 
 

 
Gráfica N°10. Percepción de los encuestados sobre la Afectación al Medio Ambiente en el área a 
desarrollar el proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR. 
 

Según la encuesta realizada, el 90% de los entrevistados manifiestan que el 

proyecto NO afectaría el ambiente del lugar, mientras que el 10% opina lo 

contrario.  
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Gráfica N°11.  Percepción de los encuestados al respecto de algún tipo de afectación personal o 

familiar debido al proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR. 
 

Según la encuesta efectuada a los residentes cercanos al área del proyecto, los 

entrevistados respondieron en un 97% que el proyecto NO causaría ninguna 

afectación personal o familiar, mientras que el 3% opina lo contrario. 

 
Gráfica N° 12. Percepción de los encuestados sobre la aceptación de la comunidad 

correspondiente proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR. 

 

El 93% de los entrevistados (28 personas) están de acuerdo con el desarrollo del 

proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR, mientras que el 7% (2 personas) no lo están.   
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Gráfica N° 13. Percepción General de los entrevistados sobre el proyecto: RESIDENCIAL EL 

FLOR. 

 

Analizando de manera general los resultados a 5 de las 6 preguntas realizadas a 

30 personas de la comunidad de El Flor, Corregimiento de Dolega, Distrito de 

Dolega, correspondientes al proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR., se destaca que 

el 50% de los encuestados están enterados del proyecto, de igual manera el 50% 

desconoce del mismo; el 90% contesto que el proyecto es beneficioso para la 

comunidad, mientras que el 10% opina lo contrario; el 90% indicó que el proyecto 

NO tendría alguna afectación al medio ambiente del lugar, mientras que el 10% 

opina lo contrario; el 97% de los entrevistados respondieron que el proyecto NO 

causará ninguna afectación personal o familiar, mientras que el 3% opina lo 

contrario y finalmente un 93% de los entrevistados (28 personas) acepta el 

desarrollo del proyecto, mientras que el 7% opina lo contrario. 
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Gráfico Nº 14.  Ocupación Laboral de los encuestados. 

 

Ocupación Laboral; En el aspecto laboral encontramos que de la muestra 

encuestada el 26% son administradoras del hogar, otro 7% son agricultores, el 

10% manifestó ser estudiantes, el sector público está representado por el 10% y 

finalmente el 47% son independientes.    

Volante Informativa  

El mismo día que se realizaron las encuestas se entregaron volantes 

informativas a las personas de la comunidad más cercana al proyecto, 

Corregimiento de Dolega, Distrito de Dolega. En anexo se presenta el modelo de 

la volante informativa del proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR. 

 
 

26% 

7% 

10% 
10% 

47% 

Ocupación Laboral 

Adm.ora del Hogar = 26%

Agricultor = 7%

Estudiante = 10%

Sector Público = 10%

Independiente = 47%
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Fotografía N°9. Fotografía tomada durante la entrega de volante informativa, Comunidad de El 

Flor, Corregimiento de Dolega, Distrito de Dolega.  

 
 
Recomendaciones de las personas encuestadas residentes de la 

comunidad. 

En la pregunta Nº 6 de las encuestas realizadas en la comunidad (ver anexos), 

que dice: ¿Qué recomendación daría Usted al promotor del proyecto?                  

Se destacan las siguientes recomendaciones: 

 Que el promotor tenga muy en cuenta la mano de obra de la comunidad 

(generación de empleos). 

 Manejo adecuado de las aguas residuales y desechos sólidos en todas las 

etapas del proyecto.  

 Beneficios para la comunidad como mejorar el camino de terracería de la 

comunidad, colindante con el proyecto 
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7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto 

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el INFORME 

ARQUEOLÓGICO PARA EL PROYECTO “RESIDENCIAL EL FLOR”, elaborado 

por el Arqueólogo Carlos M. Fitzgerald B., con registro del Ministerio de Cultura 

Nº 09-09 DNPH. 

 

7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

El área de la comunidad de El Flor, Corregimiento de Dolega es una zona con un 

paisaje bastante afectado por el creciente desarrollo humano. El área destinada 

para este proyecto no escapa de esta realidad, como resultado tenemos un área 

ya intervenida por actividades antropogénicas (agropecuaria y residencial). 

 

Figura Nº2. Imagen de visualización del paisaje cercano al área de influencia del 

proyecto. 

Fuente: Google Earth (fecha de imagen 22/2/2023). 
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8.0. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el 

proyecto en las diferentes etapas. Se define el carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, y otras variables que definen su significancia. 

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases 

Cuadro Nº 13. Análisis de la línea base actual en comparación con las 

trasformaciones que genera el proyecto durante la fase de planificación.  

FASE DE PLANIFICACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

AIRE  

No se perciben malos 
olores en el are. Los ruidos 
tienen su fuente 
principalmente en por los 
vehículos que circulan por 
la vía próxima al proyecto. 
No se generan partículas 
en suspensión.      

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente.  

SUELO  
La topografía del terreno 
es plana en un 80% 

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

AGUA  
Dentro de la propiedad se 
ubica la Qda. Clemente 

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

FLORA  

La vegetación 
característica del terreno 
está representada 
principalmente por 
gramíneas, rastrojo y 
arboles dispersos.  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

FAUNA  

En el sitio del proyecto la 
fauna silvestre fue variada, 
pero predominan las aves 
de fácil movilización.      

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 
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FASE DE PLANIFICACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

DESECHOS 
ORGÁNICOS E 
INORGÁNICOS  

En el sitio no se 
encontraron residuos.  

Se espera desechos como 
papel, producto de los 
trámites, permisos y 
aprobaciones que se 
necesiten para dar inicio a 
la construcción de la 
edificación. Se aplicará 
reciclaje de papel.  

SEGURIDAD 
OCUPACIONAL  

Dentro del polígono a 
desarrollar no hay 
estructuras físicas 
construidas.  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

PAISAJE  

El área de impacto directo 
del proyecto esta 
intervenido. Es una zona 
agropecuaria (cría de 
ganado vacuno).   

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

SOCIOECONÓMICO  

En el área de influencia del 
proyecto de caracteriza 
por ser un área rural y de 
residencias.  

Generación de empleo, 
debido a los trámites y 
permisos que deben 
obtenerse.  

ARQUEOLÓGICO  
No hubo hallazgos 
culturales 

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

 

Cuadro Nº 14. Análisis de la línea base actual en comparación con las 

trasformaciones que genera el proyecto durante la fase de construcción.  

FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

AIRE  

No se perciben malos 
olores en el are. Los ruidos 
tienen su fuente 
principalmente en por los 
vehículos que circulan por 
la vía próxima al proyecto. 
No se generan partículas 
en suspensión.      

Se espera un aumento 
temporal en los niveles de 
ruido, partículas (polvo) y 
vibraciones, a causa de las 
actividades de 
construcción, así como la 
generación de gases 
debido al uso de vehículos, 
equipo y maquinaria. 

SUELO  La topografía del terreno No se espera efectos 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

es plana en un 80% erosivos en el terreno; 
tampoco se pretende 
adecuar botaderos. Las 
medidas de mitigación 
aplicadas oportunamente 
evitarán la pérdida de 
suelo.  

AGUA  

Dentro de la propiedad se 
ubica la Qda. Clemente 

Se realizará un trabajo de 
obra en cauce, sobre la 
Qda. Clemente. Las 
medidas de mitigación 
aplicadas oportunamente 
evitarán el aporte de 
sedimentos a la fuente 
hídrica.  

FLORA  

La vegetación 
característica del terreno 
está representada 
principalmente por 
gramíneas, rastrojo y 
arboles dispersos.  

Se eliminará la vegetación 
necesaria (pasto y arboles 
dispersos). Las medidas 
de mitigación aplicadas 
oportunamente como 
engramar y arborizar uso 
público.  

FAUNA  

En el sitio del proyecto la 
fauna silvestre fue variada, 
pero predominan las aves 
de fácil movilización.      

No se espera reubicación 
de fauna silvestre. Las 
medidas de mitigación 
aplicadas oportunamente 
se podrán proteger las 
especies de fauna 
silvestre.  

DESECHOS 
ORGÁNICOS E 
INORGÁNICOS  

En el sitio no se 
encontraron residuos.  

Se espera generación de 
desechos sólidos y 
líquidos producto de las 
actividades propias de la 
construcción.  No  se  
espera desechos 
peligrosos 

SEGURIDAD 
OCUPACIONAL  

Dentro del polígono a 
desarrollar no hay 
estructuras físicas 
construidas.  

En esta fase existe una 
posibilidad de que ocurran 
accidentes labores    en    
la    población    de 

trabajadores que estén 
presenten en la 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

construcción de la obra. 
Las medidas de mitigación 
aplicadas oportunamente 
evitaran accidentes.  

PAISAJE  

El área de impacto directo 
del proyecto esta 
intervenido. Es una zona 
agropecuaria (cría de 
ganado vacuno).   

Los trabajos de 
adecuación de terreno en 
primer momento 
impactarán visualmente al 
despejar las gramíneas y 
rastrojo. Después, el 
paisaje se complementará 
con la obra bien diseñado 
y proporcionado con los 
elementos naturales del 
entorno que se va a 
mantener.  

SOCIOECONÓMICO  

En el área de influencia del 
proyecto de caracteriza 
por ser un área rural y de 
residencias.  

Generación de empleos 
directos e indirectos, y 
aumento de la economía 
local y regional. 

ARQUEOLÓGICO  

No hubo hallazgos 
culturales 

No se espera 
trasformaciones, ya que no 
se reportó, ningún 
elemento  

 

 

 

Cuadro Nº 15. Análisis de la línea base actual en comparación con las 

trasformaciones que genera el proyecto durante la fase de operación.   

FASE DE OPERACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

AIRE  

No se perciben malos 
olores en el are. Los ruidos 
tienen su fuente 
principalmente en por los 
vehículos que circulan por 
las vías próximas al 
proyecto. No se generan 

No se espera ruido, ni 
olores, ni vibraciones. 
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FASE DE OPERACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

partículas en suspensión.      

SUELO  
La topografía del terreno 
es plana en un 90% 

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

AGUA  
Dentro de la propiedad no 
existen fuentes de agua 
superficiales  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

FLORA  

La vegetación 
característica del terreno 
está representada 
principalmente por 
gramíneas.  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

FAUNA  

En el sitio del proyecto 
solamente se registraron 2 
especies de aves de fácil 
movilización.     

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

DESECHOS 
ORGÁNICOS E 
INORGÁNICOS  

En el sitio no se 
encontraron residuos.  

Se espera generación de 
desechos comunes 
propios de las actividades 
del residencial. Con las 
medidas de mitigación 
apropiadas se reducirá el 
riesgo de basura en el 
suelo. 

SEGURIDAD 
OCUPACIONAL  

Dentro del polígono a 
desarrollar no hay 
estructuras físicas 
construidas.  

En esta fase podrá haber 
una baja incidencia de 
accidentes, producto de la 
operación del proyecto. 

PAISAJE  

El área de impacto directo 
del proyecto esta 
intervenido. Es una zona 
urbana.  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

SOCIOECONÓMICO  

En el área de influencia del 
proyecto de caracteriza 
por ser un área comercial 
y residencial.  

Generación  de  empleo  
directo  e indirecto y 
aumento de la economía 
regional y local. 

ARQUEOLÓGICO  
No hubo hallazgos 
culturales 

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 
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8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los 

efectos, características o circunstancias que presentara o generara la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de 

influencia 

Cuadro Nº 16. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

IMPACTO  

N
o

 O
c
u

rr
e
 

D
ir

e
c
to

 

In
d

ir
e
c
to

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o

 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora y 
fauna y sobre el ambiente en general. 

    

a.  Producción  y/  o  manejo  de  sustancias  peligrosas  y  
no  peligrosas, atendiendo  a  su  composición,  cantidad  y  
concentración,  así  como  la disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no peligrosos. 

    

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 
radiaciones y la posible generación de ondas sísmicas 
artificiales. 

    

c.   Producción   de   efluentes,   líquidos,   emisiones   
gaseosas,   o   sus combinaciones atendiendo a su 
composición, calidad y cantidad, así como de emisiones 
fugitivas de gases o partículas producto de las diferentes 
etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

    

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.     

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.     

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los 
recursos naturales. 

    

a. La alteración del estado actual de suelos.     

b. La generación o incremento de procesos erosivos.     

c. La pérdida de fertilidad en suelos.     

d. La modificación de los usos actuales del suelo.     

e. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes 
sobre el suelo. 

    

f. La alteración de la geomorfología.     

g. La alteración de los parámetros físicos químicos y 
biológicos del agua superficial, continental o marítima y 
subterránea. 

    

h. La modificación de los usos actuales del suelo.     

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o 
subterráneas. 

    

j. La alteración del régimen de corrientes, mareras y     
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

IMPACTO  

N
o

 O
c
u

rr
e

 

D
ir

e
c
to

 

In
d

ir
e
c
to

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o

 

oleajes. 

k. La alteración del régimen hídrico.     

l. La afectación sobre la diversidad biológica.     

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas.     

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y 
fauna. 

    

o. La extracción, explotación o maneo de la fauna flora u 
otros recursos naturales. 

    

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.     

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área 
clasificada como protegida o con valor paisajístico, 
estético y/o turístico. 

    

a. La afectación, intervención o explotación de recursos 
naturales que se encuentran en áreas protegidas y/o zonas 
de amortiguamiento. 

    

b. La afectación, intervención o explotación de área con 
valor paisajístico, estético y/o turístico. 

    

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor 
paisajístico, estético y/o turístico. 

    

d. La afectación, modificación y/o degradación en la 
composición del paisaje. 

    

e. Afectaciones al patrimonio natural /y/o al potencial de 
investigaciones científicas. 

    

CRITERIO 4. Sobre los sistema de vida y/o costumbres 
de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

    

a.  El  reasentamiento  o  desplazamiento  de  comunidades  
humanas  y/o individuos, de manera temporal o 
permanentemente. 

    

b.  La  afectación  de  grupos  humanos  protegidos  por  
disposiciones especiales. 

    

c. La transformación de las actividades económicas, 
sociales o culturales. 

    

d. Afectación a los servicios públicos.     

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan 
de base para alguna  actividad  económica,  de  
subsistencia,  así  como  de  actividades sociales o 
culturales de seres humanos 

    

f. Los cambios en la estructura demográfica local.     
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

IMPACTO  

N
o

 O
c
u

rr
e

 

D
ir

e
c
to

 

In
d

ir
e
c
to

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o

 

CRITERIO 5. Sobre los sitios y objetos arqueológicos, 
edificaciones y/o monumentos con valor antropológico, 
arqueológico y perteneciente al patrimonio cultural. 

    

a. La afectación, modificación y/o deterioro de 
monumentos, sitos, recursos u  objetos  arqueológicos,  
antropológicos,  paleontológicos,  monumentos históricos y 
sus componentes. 

    

b. La afectación, modificación y/o deterioro de recursos 
arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes. 

    

 

Los impactos ambientales negativos que generará el proyecto son bajos o leves, 

sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del 

área de influencia donde se pretende desarrollar, por lo tanto, el EsIA se 

caracteriza como categoría I.   

 

8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases, para los cual debe 

utilizar el resultados del análisis realizado a los criterios de protección 

Para la identificación de los posibles impactos ambientales y socioeconómicos 

asociados al desarrollo del presente proyecto se recurrió a la utilización del 

método denominado Lista de Verificación o Lista de Chequeo. 

En el método de Lista de Verificación todas las posibles acciones que pudiesen 

generar impactos ambientales o sociales son listadas y luego ponderadas a 

través de operaciones aritméticas sencillas que permiten establecer el grado de 

importancia ambiental de las diferentes acciones. 

A continuación, se describirán los posibles impactos ambientales y 

socioeconómicos generados por el desarrollo del proyecto en cada fase. 
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Cuadro Nº 17. Identificación de los posibles impactos generados por el 
desarrollo del proyecto. 
 

MEDIO FACTOR 
Etapa 

IMPACTO 
TIPO DE 

IMPACTO P C O A 

FÍSICO  

Suelo 

 X   
Alteración de la estructura y 
estabilidad del suelo. 

Negativo 

 X   Derrame de hidrocarburos Negativo 

 X   
Generación de desechos 
sólidos  

Negativo 

 X   
Generación de desechos 
líquidos 

Negativo 

Aire 

 X   
Generación de partículas en 
suspensión (polvo). 

Negativo 

 X   
Generación de gases por 
emisiones 

Negativo 

 X   
Generación de ruidos y 
vibraciones. 

Negativo 

BIOLÓGICO  
Flora  X   Perdida de cobertura vegetal Negativo 

Fauna  X   Dispersión de la fauna local. Negativo 

SOCIOECO-
NÓMICO  

Social 

X X X  Generación de empleos.  Positivo 

 X   
Riesgos laborales, 
peatonales y vehiculares. 

Negativo 

 X X  
Generación de desechos 
sólidos y líquidos. 

Negativo 

Fuente: Equipo Consultor.  

Para la Fase de Planificación todos los trabajos se realizaron en oficinas, es 

decir, fuera del área del proyecto, por lo que no se genera algún impacto. A 

través de las contrataciones de los especialistas para el levantamiento de la 

información en diversos componentes se generaron oportunidades de empleos 

temporales. 

La Fase de Construcción / Ejecución es donde se genera la mayor ocurrencia de 

los impactos negativos identificados, pero los mismos no son significativos ni 

conlleva a riesgos ambientales significativos. Cabe mencionar que se aplicarán 

las medidas necesarias para la correcta gestión ambiental del proyecto. 

Durante la Fase de Operación los impactos son aún menos significativos, sin 

embargo, para su óptima operación se espera que el promotor cumpla con las 

medidas necesarias con respectos a los posibles impactos que se den en esta 

etapa. 
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8.4. Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través 

de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 

limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 

riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos 

 

La matriz de impacto ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede 

asignar la importancia (I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto 

en todas y cada una de sus etapas. Se tomó como base la metodología de 

Vicente Conesa Fernández -Vitora (1997). 

 

Cuadro Nº 18. Criterios de evaluación de la matriz de significancia ambiental 

Atributos Descripción Valor Atributos Descripción Valor 

Naturaleza de 
Impacto 

 
benéfico 

 
+ 

Reversibilidad 
(RV) 

Reversible 1 

Poco reversible 2 

 
perjudicial 

 
- 

Reversible con 
mitigación 

 
4 

Irreversible 8 

Intensidad (I) 

 
Baja 

 
1 

Acumulación 
(AC) 

No 
acumulativo 

 
1 

Media  
2 

Poco 
acumulativo 

 
2 

Alta 4 Acumulativo 4 

Muy Alta 8 
Efecto (EF) 

Indirecto 1 

Total 12 Directo 4 

Extensión (EX) 

Puntual 1 

Sinergia (SI) 

Sin sinergismo 1 

Parcial 2 Sinérgico 2 

Extenso 4 Muy sinérgico 4 

Total 8 

 
Recuperabilidad 

(MC) 

Inmediata 1 

Momento (MO) 

Largo plazo 1 Medio plazo 2 

Mediano plazo 2 Mitigable 4 

Inmediato – 
corto plazo 

 
4 

 
Irrecuperable 

 
8 

Crítico 8 

Periodicidad 
(PR) 

Irregular 1 

Persistencia 
(PE) 

Fugaz 1 Periódico 2 

Temporal 2  
Continuo 

 
4 Permanente 4 

 
IMPORTANCIA (I) 

+/- =(3I+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC) 

<25 Impacto irrelevante 

26 - 49 Impacto bajo 

50 -74 Impacto severo 
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Atributos Descripción Valor Atributos Descripción Valor 

 
De donde: 

 
> 75 Impacto crítico 
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Cuadro Nº 19. Valoración de los impactos Ambientales y Socioeconómicos del proyecto. 

MEDIO / FACTOR IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A
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T

E
N

S
ID
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D

 

E
X
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E
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S
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E
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S
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N
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R
E
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E

R
S
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A

D
 

S
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E
R

G
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A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
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D
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ID
A

D
 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

FÍSICO / SUELO 
Alteración de la estructura y 

estabilidad del suelo 
(-) 6 8 4 2 2 1 1 4 1 2 30 

FÍSICO / SUELO Derrame de hidrocarburos (-) 6 2 4 2 2 1 1 4 1 4 26 

FÍSICO / SUELO Generación de desechos solidos (-) 6 4 2 2 2 1 1 4 1 2 24 

FÍSICO / SUELO Generación de desechos líquidos  (-) 6 4 4 2 2 2 1 4 1 2 27 

FÍSICO / AIRE 
Generación de partículas en 

suspensión (polvo) 
(-) 6 4 2 2 1 1 1 4 1 1 22 

 
FÍSICO / AIRE 

Generación de gases por emisiones (-) 6 4 4 2 1 1 1 4 1 1 24 

FÍSICO / AIRE Generación de ruidos y vibraciones (-) 6 4 4 2 1 1 1 4 1 1 24 

BIOLÓGICO / FLORA Perdida de cobertura vegetal (-) 6 8 4 2 4 2 1 4 1 2 33 

BIOLÓGICO / FAUNA Dispersión de la fauna local (-) 3 4 4 2 2 1 1 4 1 1 22 

SOCIO-ECONÓMICO/ 
EMPLEO 

Generación de empleos (+) 12 4 2 2 2 2 1 4 2 4 34 

SOCIO-ECONÓMICO/ 
EMPLEO 

Generación de Ingresos municipales (+) 12 4 2 2 2 2 1 4 2 4 34 

SOCIO-ECONÓMICO/ 
EMPLEO 

Activación de la economía local y 
regional por la compra de materiales. 

(+) 12 4 2 2 2 2 1 4 2 4 34 

SOCIO-ECONÓMICO/ 
ECONOMÍA 

Activación de la economía local y 
regional por compra de insumos 

(+) 12 4 2 2 2 2 1 4 2 4 34 

SOCIO-ECONÓMICO/ 
RIESGO A LA SALUD 

Riesgos laborales, peatonales y 
vehiculares 

(-) 6 4 4 2 2 2 1 4 2 4 30 
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Análisis  de  los  Impactos  Ambientales  y  socioeconómicos  en  base  al  

resultado  de  la Significancia o clasificación del Impacto. 

 

 Se identificación un total de 14 impactos entre ambientales y 

socioeconómicos. 

 De los 14 impactos identificados, 3 son de naturaleza positiva (+) y 9 son de 

naturaleza negativa (-). 

 De los impactos identificados, 7 son de significancia o calificación 

IRRELEVANTE. 

 De los impactos identificados, 7 son de significancia o calificación BAJO. 

 

 

8.5. Justificación de la categoría del estudio de impacto ambiental en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Luego de analizar los puntos que anteceden en esta sección, se concluye que no 

se identificaron impactos ambientales significativos de tipo indirecto, acumulativo 

ni sinérgicos. 

Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios 

de protección ambiental contenidos en el Articulo 22 del Decreto No. 1 del 01 de 

marzo de 2023, se puede señalar que el EsIA, esta categorizado como 

CATEGORIA I, debido a que: 

 CRITERIO 1. No se producen impactos significativos sobre la flora y fauna, 

dado que la zona está cubierta de gramínea, rastro y arboles dispersos. El 

ruido, las vibraciones y las partículas en suspensión serán de manera 

puntual y temporal.  

 CRITERIO 2. No existen suelos frágiles, ya que la zona estuvo expuesta a 

actividades agropecuarias hace algunos años, se tramitará el permiso de 

obra en cauce natural en la fuente hídrica.  

 CRITERIO 3. La afectación paisajística, no resulta impactante. El proyecto 

está ubicado dentro en una zona rural y colinda con un área impactado pr 

actividades agrícolas.  



pág. 78 
 

 CRITERIO 4. No habrá alteración sobre la vida y/o costumbres de los 

lugareños, no será necesario remover o desplazar ninguna comunidad. 

 CRITERIO 5. La zona no es declarada como zona arqueológica o histórica, 

ni se reportaron hallazgos culturales o arqueológicos.  

 

Finalmente, las medidas establecidas en el PMA para mitigar los impactos y 

riesgos son de extendida aplicación en la industria de la construcción. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases 

Se considera que los riesgos del proyecto son mínimos, debido a que el área del 

terreno es de 9 ha + 9,981.32 m2 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se 

ejecutarán trabajos en alturas de consideración o en excavaciones profundas, 

por lo que las posibilidades de accidentes de consideración son muy reducidas. 

Sin embargo, siempre existe riesgos de accidentes menores: golpes, resbalones 

y caídas al mismo nivel, heridas menores, quemaduras de soldaduras y otros. 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en 

ambos casos se atenta contra la integridad física del personal. 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

Etapa de Planificación 

 No se consideran riesgos en esta fase 

Etapa de Construcción 

 Accidentes laborales, peatonales y vehiculares - importancia baja 

 Incendios /explosión - importancia baja 

 Derrame de combustible o lubricantes y/o fugas - importancia baja 

Etapa de Operación 

 No se consideran riesgos en esta fase. 
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9.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) es el conjunto de actividades realizadas para 

prevenir, corregir, mitigar o compensar los impactos ambientales negativos, 

derivados de la ejecución del proyecto identificaos previamente. 

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área del proyecto y el 

efecto que el mismo introduce en el entorno físico y socioeconómico del área de 

influencia. 
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9.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o 

controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómicos, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

Cuadro No 20. Descripción de las medidas de mitigación para el proyecto: RESIDENCIAL EL FLOR.  

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 
COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDA 

GENERACIÓN DE 
PARTÍCULAS EN 

SUSPENSIÓN 
(POLVO). 

Durante la época seca mantener un riego 
permanente en los frentes de trabajo con carros 
cisternas para disminuir el polvo. 
Mantener velocidades vehiculares de 20 km/h en la 
obra. 
Los camiones que lleven material suelto al proyecto 
deberán contar con su respectiva lona. 

Diario 
Revisión mecánica 
mensual de los vehículos 
a utilizar. 
Inspección diaria a 
trabajadores del uso del 
EPP. 

Esta dentro del costo 
de inversión del 
proyecto, no es un 
costo ambiental. 

GENERACIÓN DE 
GASES POR 
EMISIONES. 

Llevar a cabo un mantenimiento oportuno de los 
vehículos y equipos a fin de reducir la emisión de 
gases. 
Prohibir al personal de la obra realizar todo tipo de 
incineración de los desechos sólidos domésticos, 
dentro de la zona de proyecto. 

Monitoreo semanal de la 
maquinaria. 

Incluido en el costo 
de mantenimiento de 
la maquinaria 

GENERACIÓN DE 
RUIDOS Y 

VIBRACIONES. 

Se deberá cumplir con jornadas laborales 
establecidas conforme el trabajo y las actividades 
(mantener un horario de trabajo diurno). 
Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 
Cumplir con todas las normas, regulaciones y 
ordenanzas gubernamentales en referencia a 
control de niveles de ruido. 

Llevar un control de 
horario. 
Informe de medición de 
ruido ambiental 
(semestral).  

Esta dentro del costo 
de inversión del 
proyecto, no es un 
costo ambiental. 

ALTERACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA Y 

ESTABILIDAD DEL 
SUELO. 

Demarcar perfectamente la zona que será 
intervenida (regir el proyecto por los planos y 
diseños aprobados). 
Evitar la remoción de suelo y cobertura vegetal 

Verificación in situ / 
Observación directa. 
Superficie revegetada / 
fotografía 

Esta dentro del costo 
de inversión del 
proyecto, no es un 
costo ambiental. 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 
COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDA 

innecesarios. 
Siembra de grama en los taludes que se identifiquen 
como necesarios para evitar procesos erosivos. 
Realizar la construcción de un sistema de drenajes 
que garantice estabilizar los suelos ya compactados 
y la canalización de las aguas de escorrentías hacia 
las áreas de servidumbre pluvial a construir. 

DERRAME DE 
HIDROCARBURO 

Evitar el derrame de hidrocarburos (aceites y 
combustible), en caso de darse accidentalmente 
recoger el suelo, y depositarlo en tanque para luego 
llevarlos al Relleno Sanitario de Dolega. 
El equipo pesado que se utilizará en el proyecto, 
recibirá mantenimiento en talleres fuera del 
proyecto. 

Monitoreo Diario de la 
maquinaria. 
 

Incluido en el costo 
de mantenimiento de 
la maquinaria  

GENERACIÓN DE 
DESECHOS SÓLIDOS. 

Colocar en distintos frentes de trabajo, tanques de 
55 gal con bolsa y tapa para la recepción de 
material desechos sólidos domiciliarios. 
Todos los desechos generados en la obra deberán 
de enviarse a un sitio autorizado. 

Verificación in situ / 
Observación directa. 
Facturación en concepto 
de disposición final de 
desechos sólidos.  

B/. 1000.00 En fase de 
construcción.  
 
Durante la operación 
se establecerá la tasa 
de aseo Municipal o 
privada. 

GENERACIÓN DE 
DESECHOS LÍQUIDOS 

Disponer de letrinas portátiles para el uso del 
personal de la obra. 
Mantener un recipiente con arena, manto plástico, 
pala de mano, disolvente de hidrocarburo para 
limpieza de manchas de aceites/lubricantes en el 
sitio. Las aguas residuales generadas durante la 
etapa de operación serán conducidas al sistema de 
fosas o tanques sépticos individuales en cada 

Verificación in situ / 
Observación directa. 
Facturación en concepto 
de mantenimiento de 
letrinas portátiles.  

B/. 1200.00 En fase de 
construcción.  
 
Durante la operación 
cada residente será 
responsable del 
mantenimiento de su 
tranque séptico.  
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 
COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDA 

residencia. 

DISPERSIÓN DE LA 
FAUNA LOCAL. 

Este impacto es temporal, mientras dure la fase de 
construcción. 
Charla (1) a los trabajadores como requisito de 
ingreso al empleo, con el fin de informarlos sobre el 
respeto hacia la fauna silvestre (prohibido la caza). 

Verificación in situ / 
Observación directa. 
 

Esta dentro del costo 
de inversión del 
proyecto, no es un 
costo ambiental. 

PERDIDA DE 
COBERTURA 

VEGETAL 

Solicitar el permiso o autorización de afectación de 
gramíneas, y otros tipos de cobertura vegetal 
existente en la huella del proyecto antes de iniciar la 
actividad de limpieza (permiso de limpieza por 
indemnización ecológica). 
Reforestar con gramíneas y árboles ornamentales 
las avenidas y las orillas de los caminos y carreteras 
dentro del proyecto. 

Semanal  
 

B/. 700.00 En fase de 
construcción.  
 
A costo del dueño de 
la vivienda 

 

RIESGOS 
LABORALES, 

PEATONALES Y 
VEHICULARES 

Capacitaciones de ingreso   a los trabajadores del 
proyecto con temas relacionados a normas y 
medidas de seguridad, higiene personal, salud 
ocupacional. 
Colocar señales de seguridad colectivas en la 
entrada del proyecto en la etapa de construcción 
(uso obligatorio de EPP). 
Dotar durante la etapa de construcción a los 
trabajadores con EPP, dependiendo del frente de 
trabajo. 

Diario B/. 5.000.00 En fase 
de construcción.  
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9.1.1. Cronograma de ejecución 

Cuadro Nº 21. Cronograma de Ejecución. 

MEDIDA DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS  

 

AÑO 1 
 

AÑO 2 
 

AÑO 3 

T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 

Durante la época seca mantener un riego 
permanente en los frentes de trabajo con 
carros cisternas para disminuir el polvo. 

      
  

Mantener velocidades vehiculares de 20 
km/h en la obra. 

      
  

Los camiones que lleven material suelto 
al proyecto deberán contar con su 
respectiva lona. 

      
  

   

Llevar a cabo un mantenimiento oportuno 
de los vehículos y equipos a fin de reducir 
la emisión de gases. 

      
  

Prohibir al personal de la obra realizar 
todo tipo de incineración de los desechos 
sólidos domésticos, dentro de la zona de 
proyecto. 

      

  

   

Se deberá cumplir con jornadas laborales 
establecidas conforme el trabajo y las 
actividades (mantener un horario de 
trabajo diurno). 

      

  

Apagar el equipo de trabajo que no esté 
en uso. 

      
  

Cumplir con todas las normas, 
regulaciones y ordenanzas 
gubernamentales en referencia a control 
de niveles de ruido. 

      

  

   

Demarcar perfectamente la zona que será 
intervenida (regir el proyecto por los 
planos y diseños aprobados). 

      
  

Evitar la remoción de suelo y cobertura 
vegetal innecesarios. 

      
  

Siembra de grama en los taludes que se 
identifiquen como necesarios para evitar 
procesos erosivos. 

      
  

Realizar la construcción de un sistema de 
drenajes que garantice estabilizar los 
suelos ya compactados y la canalización 
de las aguas de escorrentías hacia las 
áreas de servidumbre pluvial a construir. 

      

  

   

Evitar el derrame de hidrocarburos 
(aceites y combustible), en caso de darse 
accidentalmente recoger el suelo, y 
depositarlo en tanque para luego llevarlos 
al Relleno Sanitario de Dolega. 
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MEDIDA DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS  

 

AÑO 1 
 

AÑO 2 
 

AÑO 3 

T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 

El equipo pesado que se utilizará en el 
proyecto, recibirá mantenimiento en 
talleres fuera del proyecto. 

      
  

   

Colocar en distintos frentes de trabajo, 
tanques de 55 gal con bolsa y tapa para 
la recepción de material desechos sólidos 
domiciliarios. 

      

  

Todos los desechos generados en la obra 
deberán de enviarse a un sitio autorizado. 

      
  

 

Disponer de letrinas portátiles para el uso 
del personal de la obra. 

      
  

Mantener un recipiente con arena, manto 
plástico, pala de mano, disolvente de 
hidrocarburo para limpieza de manchas 
de aceites/lubricantes en el sitio. 

      

  

Las aguas residuales generadas durante 
la etapa de operación serán conducidas al 
sistema de fosas o tanques sépticos 
individuales en cada residencia. 

      

  

 

Este impacto (dispersión de fauna) es 
temporal, mientras dure la fase de 
construcción. 

      
  

Charla (1) a los trabajadores como 
requisito de ingreso al empleo, con el fin 
de informarlos sobre el respeto hacia la 
fauna silvestre (prohibido la caza). 

      

  

 

Solicitar el permiso o autorización de 
afectación de gramíneas, y otros tipos de 
cobertura vegetal existente en la huella 
del proyecto antes de iniciar la actividad 
de limpieza (indemnización ecológica). 

      

  

Reforestar con gramíneas y árboles 
ornamentales las avenidas y las orillas de 
los caminos y carreteras dentro del 
proyecto. 

      

  

 

Capacitaciones de ingreso   a los 
trabajadores del proyecto con temas 
relacionados a normas y medidas de 
seguridad, higiene personal, salud 
ocupacional.  

      

  

Colocar señales de seguridad colectivas 
en la entrada del proyecto en la etapa de 
construcción (uso obligatorio de EPP). 

      
  

Dotar durante la etapa de construcción a 
los trabajadores con EPP, dependiendo 
del frente de trabajo. 
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* T1, T2… = primer trimestre, segundo trimestre,… 

 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental 

El programa de monitoreo ambiental tiene como función garantizar la eficiencia y 

eficacia de las medidas ambientales contenidas en el Plan de Manejo Ambiental, 

permitiendo mediante la evaluación diaria o periódica, la implementación de 

medidas de monitoreo o de tipo correctivas.  

 

Cuadro Nº 22. Monitoreo Ambiental. 

IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
MONITOREO 

GENERACIÓN DE 
PARTÍCULAS EN 

SUSPENSIÓN 
(POLVO). 

Durante la época seca mantener 
un riego permanente en los frentes 
de trabajo con carros cisternas 
para disminuir el polvo. 
Mantener velocidades vehiculares 
de 20 km/h en la obra. 
Los camiones que lleven material 
suelto al proyecto deberán contar 
con su respectiva lona. 

Diario 
Revisión mecánica 
mensual de los 
vehículos a utilizar. 
Inspección diaria a 
trabajadores del uso del 
EPP. 

GENERACIÓN DE 
GASES POR 
EMISIONES. 

Llevar a cabo un mantenimiento 
oportuno de los vehículos y 
equipos a fin de reducir la emisión 
de gases. 
Prohibir al personal de la obra 
realizar todo tipo de incineración 
de los desechos sólidos 
domésticos, dentro de la zona de 
proyecto. 

Monitoreo semanal de 
la maquinaria. 

GENERACIÓN DE 
RUIDOS Y 

VIBRACIONES. 

Se deberá cumplir con jornadas 
laborales establecidas conforme el 
trabajo y las actividades (mantener 
un horario de trabajo diurno). 
Apagar el equipo de trabajo que no 
esté en uso. 
Cumplir con todas las normas, 
regulaciones y ordenanzas 
gubernamentales en referencia a 
control de niveles de ruido. 

Llevar un control de 
horario. 
Informe de medición de 
ruido ambiental 
(semestral).  

ALTERACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA Y 

ESTABILIDAD DEL 
SUELO. 

Demarcar perfectamente la zona 
que será intervenida (regir el 
proyecto por los planos y diseños 
aprobados). 
Evitar la remoción de suelo y 
cobertura vegetal innecesarios. 

Verificación in situ / 
Observación directa. 
Superficie revegetada / 
fotografía 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
MONITOREO 

Siembra de grama en los taludes 
que se identifiquen como 
necesarios para evitar procesos 
erosivos. 
Realizar la construcción de un 
sistema de drenajes que garantice 
estabilizar los suelos ya 
compactados y la canalización de 
las aguas de escorrentías hacia las 
áreas de servidumbre pluvial a 
construir. 

DERRAME DE 
HIDROCARBURO 

Evitar el derrame de hidrocarburos 
(aceites y combustible), en caso de 
darse accidentalmente recoger el 
suelo, y depositarlo en tanque para 
luego llevarlos al Relleno Sanitario 
de Dolega. 
El equipo pesado que se utilizará 
en el proyecto, recibirá 
mantenimiento en talleres fuera del 
proyecto. 

Monitoreo Diario de la 
maquinaria. 

 

GENERACIÓN DE 
DESECHOS SÓLIDOS. 

Colocar en distintos frentes de 
trabajo, tanques de 55 gal con 
bolsa y tapa para la recepción de 
material desechos sólidos 
domiciliarios. 
Todos los desechos generados en 
la obra deberán de enviarse a un 
sitio autorizado. 

Verificación in situ / 
Observación directa. 
Facturación en 
concepto de disposición 
final de desechos 
sólidos.  

GENERACIÓN DE 
DESECHOS LÍQUIDOS 

Disponer de letrinas portátiles para 
el uso del personal de la obra. 
Mantener un recipiente con arena, 
manto plástico, pala de mano, 
disolvente de hidrocarburo para 
limpieza de manchas de 
aceites/lubricantes en el sitio. Las 
aguas residuales generadas 
durante la etapa de operación 
serán conducidas al sistema de 
fosas o tanques sépticos 
individuales en cada residencia. 

Verificación in situ / 
Observación directa. 
Facturación en 
concepto de 
mantenimiento de 
letrinas portátiles.  

DISPERSIÓN DE LA 
FAUNA LOCAL. 

Este impacto es temporal, mientras 
dure la fase de construcción. 
Charla (1) a los trabajadores como 
requisito de ingreso al empleo, con 
el fin de informarlos sobre el 
respeto hacia la fauna silvestre 
(prohibido la caza). 

Verificación in situ / 
Observación directa. 
 

PERDIDA DE Solicitar el permiso o autorización Semanal  
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
MONITOREO 

COBERTURA 
VEGETAL 

de afectación de gramíneas, y 
otros tipos de cobertura vegetal 
existente en la huella del proyecto 
antes de iniciar la actividad de 
limpieza (permiso de limpieza por 
indemnización ecológica). 
Reforestar con gramíneas y 
árboles ornamentales las avenidas 
y las orillas de los caminos y 
carreteras dentro del proyecto. 

 

RIESGOS LABORALES, 
PEATONALES Y 
VEHICULARES 

Capacitaciones de ingreso   a los 
trabajadores del proyecto con 
temas relacionados a normas y 
medidas de seguridad, higiene 
personal, salud ocupacional. 
Colocar señales de seguridad 
colectivas en la entrada del 
proyecto en la etapa de 
construcción (uso obligatorio de 
EPP). 
Dotar durante la etapa de 
construcción a los trabajadores con 
EPP, dependiendo del frente de 
trabajo. 

Diario 

 

9.3. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se 

ejecutarán trabajos en alturas de consideración o en excavaciones profundas, 

por lo que las posibilidades de accidentes de consideración son muy reducidas. 

Sin embargo, siempre existe riesgos de accidentes menores: golpes, resbalones 

y caídas al mismo nivel, heridas menores, quemaduras de soldaduras y otros. 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en 

ambos casos se atenta contra la integridad física del personal. 

El Plan de Prevención de Riesgos deberá ejecutarse con el fin de evitar que se 

presenten accidentes o eventos, que puedan perjudicar: 1) la salud y seguridad 

de los empleados y las comunidades ubicadas en el radio de influencia del 

proyecto, 2) los recursos naturales del lugar, a saber, el aire, agua, flora, fauna y 

suelo y 3) el normal desarrollo de las actividades del proyecto. 
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Para presentar de manera explícita el plan de prevención de riesgos; se ha 

establecido el siguiente orden: el riesgo identificado o peligro de que algo 

indeseable ocurra, el área de ocurrencia o sitio del proyecto donde pueda 

presentarse, seguidamente se establecen las acciones preventivas de rigurosa 

implementación, las personas responsables de ejecutar estas medidas, que por 

lo general son el gerente del proyecto y el contratista y finalmente las entidades 

con las que se deberá coordinar. 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

1. Accidentes laborales, peatonales y vehiculares. 

2. Incendio /explosión. 

3. Derrames de productos derivados del petróleo. 

 

Cuadro Nº 23. Riesgos ambientales.  

RIESGO 
ÁREA DE 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

Accidentes 

laborales, 

peatonales y 

vehiculares 

En distintos 

frentes de 

trabajo 

1. Contratar personal idóneo 

(con experiencia en los trabajos 
asignados). 
2. Suministrar equipo de 
protección al personal (cascos, 
guantes, gafas, botas, 
protecciones auditivas, 
chalecos fluorescentes) y 
verificar su uso. 
3. Educación y capacitación 
sobre seguridad laboral, a 
través de charlas, videos, 
simulacros y otros; que incluya 
procedimientos y prácticas 
obligatorias de salud y 
seguridad, manejo de 
materiales peligrosos, primeros 
auxilios. 
4. Mantener en absoluto orden 
y limpieza en todas las áreas de 
trabajo. Estas áreas deben 
estar libres de desechos y 
escombros de cualquier tipo. 
5. Colocar señales de 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 
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RIESGO 
ÁREA DE 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

advertencia en las áreas de 
trabajo, conos de seguridad, 
letreros informativos y 
preventivos. 
6. Implementar el 
mantenimiento programático del 
equipo y maquinaria, éste debe 
ser operado por personal 
capacitado y debe contar con 
alarmas de retroceso y luces 
amarillas para prevención de 
accidentes. 
7. Evitar el ingreso de terceros 
a los sitios de trabajo, sin la 
previa autorización del 
inspector o sin las medidas de 
seguridad requeridas. 

Incendio 

/explosión 

Área del 

proyecto y 

sobre 

maquinarias 

1. Capacitar  al  personal  por  
una empresa certificado en el 
uso y manejo de extintores e 
hidrocarburos,  seguridad 
laboral, salud ocupacional, 
primeros auxilios y contención 
de incendios, entre otro, dirigido 
a todo el personal de la obra. 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 

Derrame de 

hidrocarburos, 

fugas o goteos 

Maquinaria en 

general 

1. Mantenimiento mecánico 
diario al equipo y maquinaria 
/tanques, bombas 
inyectores, filtros, 
mangueras, etc) 

2. Mantenimiento del material 
absorbente,  aserrín  para 
derrame en tierra firme 

3. Recoger el suelo 
contaminado 
y trasladarlo a los sitios 
autorizados y presentar la 
certificación de esta 
disposición final. 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 

 

9.6. Plan de Contingencia 

Para este Estudio de Impacto Ambiental se ha confeccionado un plan de 

contingencia que detalla las medidas o reacciones previstas, para enfrentar de 

manera inmediata situaciones de emergencia, tendientes a disminuir o evitar las 
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afectaciones a la salud humana o ambiental, debido a fenómenos naturales, 

errores humanos o situaciones fortuitas relacionados con las actividades del 

proyecto, durante las etapas de construcción, operación y abandono. 

Este Plan de Contingencia se ilustra mediante la presentación de un listado, en 

donde se denotan los eventos identificados en base al plan de prevención de 

riesgos, las áreas o sitios donde puede ocurrir, las fases del proyecto en que se 

presenta la situación contingente, las medidas o acciones de contingencia en 

caso de suscitarse el evento, los responsables de velar por el cumplimiento de 

esas acciones y finalmente la entidad oficial o autoridad competente con las que 

se deberán coordinar. 

Evento suscitado: Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

Acciones de contingencia: 

 Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina). 

 Aplicación de primeros auxilios para estabilizar el accidentado. 

 Traslado del accidentado al centro médico más cercano. 

 Informar inmediatamente a los superiores (por radio u otro medio 

disponible). 

Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 

Evento suscitado: Derrames de productos derivados del petróleo. 

Acciones de contingencia: 

 De ocurrir derrames sobre el suelo, contener el líquido en el menor 

espacio posible con el uso de materiales absorbentes, como aserrín y 

esponjas industriales. Evitar en todo momento que el producto derramado 

llegue a cursos de agua.  

 Recoger y colocar el suelo y materiales absorbentes contaminados en 

tanques o cubos cerrados para su disposición final en un sitio aprobado 

por las autoridades competentes. Recordar que no se debe enterrar suelo 

y materiales absorbentes contaminados con derivados de petróleo. 
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Responsable de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, 

Autoridad Nacional del Ambiente, Servicio Nacional de Protección Civil, 

Ministerio de Salud, Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. 

 

Evento suscitado: Incendio /explosión 

Acciones de contingencia: 

 Equipar y capacitar una cuadrilla de trabajadores para el control de 

incendios menores en caso de evento. 

 Mantener una línea directa con el personal de emergencias del 

Benemérito Cuerpo de Bomberos y el SINAPROC. 

 Realizar inspecciones preventivas periódicas, a los alrededores del 

polígono y colindancias del proyecto, para detectar cualquier posibilidad 

de incendio producto de las fugas de combustibles en los equipos que 

tienen mal funcionamiento y en quema esporádica no autorizado de 

residuos o desechos sólidos. 

 Contar en el proyecto por lo menos con 2 unidades de extintores tipo ABC 

durante la etapa de construcción. 

Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 

9.7. Plan de Cierre 

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las 

labores de construcción del edificio. Para ello se proponen las siguientes 

medidas: 

 Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan  dispuesto  como  patio  de acopio  de  

materiales,  depósito,  oficina de  campo (contenedores).  

 Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas, restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo 
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raso/tubos pvc/baldosas, formaletas, madera, envases, zinc. Repicar 

restos de cemento endurecido.  

 Revegetación o engramado. 

 Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en 

caso de ser necesario (forman parte de los costos de inversión del 

proyecto). 

 Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger 

todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se 

hayan utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados 

recogerlo y llevarlos al Relleno Sanitario más próximo o autorizado. 

 Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,000.00. 

 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

Cuadro N°24. Costos de la gestión ambiental. 

Concepto de: 
Costo Total  

(B/.) 

Elaboración de EsIA (incluye análisis de línea base) 2,300.00 

Pago de tarifa de evaluación de EsIA  353.00 

Plan de Manejo Ambiental (medidas de mitigación)  7,900.00 

Plan de Contingencia  500.00 

Plan de Cierre  2,000.00 

TOTAL 13,053.00 
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11.0. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Asdasd 

11.1. Lista de nombres, firmas y registro de los consultores debidamente 

notariadas, indicando el componente que elaboró como especialista 

Asdasd 

11.2 Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente 

notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista 

Adasd 
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12.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

 La ejecución del proyecto habitacional denominado RESIDENCIAL EL 

FLOR, es económico, social y ambientalmente viable y se ajusta a las 

disposiciones de seguridad, sanidad y ambiente vigente en la República de 

Panamá. 

 Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las 

acciones del proyecto son mitigables con medidas conocidas y fáciles de 

aplicar, lo cual está acorde con el Decreto Ejecutivo Nº 1 del 01 de marzo 

de 2023 y las Normas y Disposiciones Sectoriales y fue consignado como 

parte de la responsabilidad del Promotor, dentro del Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), que se incluye en este EsIA categoría I. 

 

Recomendaciones: 

 Cumplir con los compromisos adquiridos en la resolución aprobatoria del 

Estudio de Impacto Ambiental y medidas detalladas en el Plan de Manejo 

Ambiental. 

 Considerar la contratación de mano de obra local. 

 Mantener en lugar visible los números telefónicos del Benemérito Cuerpo 

de Bomberos, Hospitales y Centros de Salud de David y del Sistema 

Nacional de Protección Civil. 

 El promotor del proyecto o su respectivo contratista, deben proporcionarle a 

todos los trabajadores su equipo de protección personal y de bioseguridad 

dependiendo del frente de trabajo. 
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14.0. ANEXOS 

1. Certificado de Registro Público de la Propiedad. 

2. Certificado de Registro Público de la Sociedad Promotora. 

3. Copia de Cedula del Representante Legal Notariada.   

4. Resolución de Asignación de Uso de Suelo. 

5. Permiso de Uso de Propiedad.  

6. Planos del Proyecto. 

7. Estudio de Percolación. 

8. Estudio Hidrológico Brazo Quebrada Clemente. 

9. Informe de Evaluación de Riesgos Elaborado por SINAPROC. 

10. Informe de Inspección de Toma de Muestras de Agua para Análisis de 

Laboratorio. 

11. Informe de Inspección de Calidad de Aire (PM-10). 

12. Informe de Inspección de Ruido Ambiental. 

13. Informe de Inspección de Vibraciones Ambientales. 

14. Informe Arqueológico para el Proyecto “Residencial El Flor”. 

15. Mapa de Ubicación según Área a Desarrollar en Escala 1:25,000. 

16. Mapa Topográfico en Escala 1:25,000. 

17. Mapa Hidrológico en Escala 1:25,000. 

18. Mapa de Cobertura Boscosa en Escala 1:25,000. 

19. Recibo de Pago de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental y 

Certificado de Paz y Salvo Emitido por El Ministerio De Ambiente. 

20. Nota de Entrega Debidamente Notariada. 

21. Encuestas, Firma de Personas Encuestadas y Modelo de Volante 

Informativa. 
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ANEXO 1. 

CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD. 
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ANEXO 2. 

CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD 

PROMOTORA. 
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ANEXO 3. 

COPIA DE CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOTARIADA.   
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ANEXO 4. 

RESOLUCIÓN DE ASIGNACIÓN DE USO DE SUELO. 
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ANEXO 5. 

PERMISO DE USO DE PROPIEDAD. 
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ANEXO 6. 

PLANOS DEL PROYECTO. 
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ANEXO 7. 

ESTUDIO DE PERCOLACIÓN. 
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ANEXO 8. 

ESTUDIO HIDROLÓGICO BRAZO QUEBRADA 

CLEMENTE. 
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ANEXO 9. 

INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS ELABORADO 

POR SINAPROC. 
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ANEXO 10. 

INFORME DE INSPECCIÓN DE TOMA DE MUESTRAS DE 

AGUA PARA ANÁLISIS DE LABORATORIO. 
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ANEXO 11. 

INFORME DE INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE  

(PM-10). 
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ANEXO 12. 

INFORME DE INSPECCIÓN DE RUIDO AMBIENTAL.  
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ANEXO 13. 

INFORME DE INSPECCIÓN DE VIBRACIONES 

AMBIENTALES. 
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ANEXO 14. 

INFORME ARQUEOLÓGICO PARA EL PROYECTO 

“RESIDENCIAL EL FLOR”. 
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ANEXO 15. 

MAPA DE UBICACIÓN SEGÚN ÁREA A DESARROLLAR 

EN ESCALA 1:25,000. 
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ANEXO 16. 

MAPA TOPOGRÁFICO EN ESCALA 1:25,000. 
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ANEXO 17. 

MAPA HIDROLÓGICO EN ESCALA 1:25,000. 
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ANEXO 18. 

MAPA DE COBERTURA BOSCOSA EN ESCALA 1:25,000. 
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ANEXO 19. 

RECIBO DE PAGO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL Y CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 

EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE.  
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ANEXO 20. 

NOTA DE ENTREGA DEBIDAMENTE NOTARIADA. 
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ANEXO 21. 

ENCUESTAS, FIRMA DE PERSONAS ENCUESTADAS Y 

MODELO DE VOLANTE INFORMATIVA. 
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